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HOJA DE VIDA 
 

I. DATOS PERSONALES 
 

Apellidos y nombres : Fernández Uceda, Francisco Martín 

Lugar de nacimiento : Santa Cruz 

Fecha de nacimiento : 18 de julio de 1970 

Edad   : 55 años 

DNI   : 28104757 

Dirección  : Jr. Ciro Alegría N° 1365 – Bagua Grande- Amazonas 

Teléfono   : 954947854 

E-mail   : zambomartin@hotmail.com 

 

II. FORMACIÓN 
 

Primaria : I.E. Nº 10603 – Santa Cruz 

Secundaria : I.E.S.M “Juan Ugaz” – Santa Cruz 

Superior : ISP “Santa Cruz” (1989 – 1993) 

   Especialidad CCNN, con mención en Biología y Química 

III. GRADOS ACADÉMICOS Y/O TÍTULOS 

3.1. GRADOS  

Grado Académico 

Bachiller en Educación; aprobado por la facultad de Ciencias Histórico 

Sociales y Educación de la Universidad “Nacional Pedro Ruiz Gallo” – 

Lambayeque  

Magíster en Educación con mención en Docencia e Investigación en 

Educación Superior, otorgado por la Universidad Peruana Cayetano Heredia 

de Lima 

Doctor en Administración de la Educación, otorgado por la Universidad 

César Vallejo, Trujillo. 

FERNÁNDEZ UCEDA FRANCISCO MARTÍN  
ESPECIALIDAD:   

CCNN, BIOLOGÍA Y QUÍMICA 



3.2. TÍTULO:  

Título Profesional:  

Profesor de Educación Secundaria, especialidad Ciencias Naturales, 

mención Biología y Química, conferido por el ISP “Santa Cruz” – Santa Cruz  

Licenciatura: 

Licenciado en Educación, especialidad Biología y Química; otorgado por 

la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo” – Lambayeque 

3.3. ESTUDIOS DE POST GRADO: 

Segunda Especialidad con mención en Didáctica de la Investigación en 

Entornos Virtuales, otorgado por la Universidad César Vallejo, Trujillo. 

Programa de Post grado en Gerencia Social Educativa. Otorgado por el 

Consejo Directivo Regional III Lima – Lima. 

Magíster en Educación con mención en Docencia e Investigación en 

Educación Superior, otorgado por la Universidad Peruana Cayetano Heredia 

de Lima. 

Doctor en Administración de la Educación, otorgado por la Universidad 

César Vallejo, Trujillo. 

IV. CAPACITACIONES 
 

Diplomado: Docencia universitaria e investigación (2025). 

Diplomado: Gestión de la acreditación y evaluación de la calidad educativa 

(2022). 

Diplomado: Docencia universitaria e investigación (2022). 

Especialización: Gerencia y calidad educativa (2019). 

 Certificado: Técnicas de redacción para tesis y artículos científicos (2025). 

Certificado: Evaluación del aprendizaje por proyectos basados en la esfera 

de actuación en el contexto universitario (2025). 

Certificado: El diagnostico familiar como herramienta para el peritaje de 

trabajo social (2025). 

Certificado: Habilidades blandas, gestión de emociones y su relación con el 

trabajo social (2025). 

Certificado: Actitudes hacia las matemáticas: Instrumentos para su medición 

en idioma español (2025) 



Certificado: El estigma social hacia la salud mental: El miedo al qué dirán 

como barrera para buscar ayuda psicológica (2025) 

Certificado: Intervención del trabajo social en los programas sociales y 

políticas públicas (2025). 

Certificado: Creatividad: en el modelo del cubo líquido (2025). 

Certificado: Liderazgo con propósito: Transformando organizaciones y 

sociedades (2025).  

Certificado: Transformación de la cultura organizacional en la era de la 

inteligencia artificial (2025). 

Certificado: Inteligencia artificial generativa. Historia, democratización de los 

datos, análisis de los sentimientos, aplicaciones prácticas y experimentos en 

el panorama actual denominado por los datos (2025). 

Certificado: Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación y 

situaciones de acoso en el ámbito laboral (2025). 

Certificado: Reclutamiento y selección de personal (2025). 

Certificado: El dúo perfecto para la transformación de las prácticas 

educativas “La creatividad y la innovación en las estrategias” (2025). 

Certificado: La inteligencia artificial en la didáctica de la enseñanza y 

aprendizaje hibrido en educación (2025). 

Certificado: Desarrollo de estrategias didácticas a través del tacto 

pedagógico (2025). 

Certificado: La gestión humana para construir responsabilidad social 

empresarial (2025). 

Certificado: Una nueva cultura (2025). 

Certificado: Transformación digital en la administración (2025). 

Certificado: Estrategias de servicio al cliente con excelencia y actitud en 

tiempos modernos (2025). 

Certificado: Herramientas de presentaciones en línea basadas en 

inteligencia artificial (2025). 

Certificado: Desarrollo de estrategias didácticas a través del tacto 

pedagógico y la creatividad e innovación (2025). 

Certificado: Guía metodológica para presentación de grado (2025). 

Certificado: Formulación y planteamiento del problema de investigación 

(2025). 

Certificado: Herramientas de investigación de Elsevier/Scopus basadas en 

inteligencia artificial (2025). 



Certificado: Evaluación del potencial de aprendizaje en niños con trastorno 

del espectro del autismo (2025). 

Certificado: Diseño de artículos científicos de alto impacto (2025). 

Certificado: Neuroeducación y IA: Cómo la tecnología está revolucionando la 

forma de aprender (2025). 

Certificado: Neoanalfabetismo e intelicidio en la educación superior (2025). 

Certificado: Planificación curricular con inteligencia artificial II (2025). 

Certificado: Seguridad y primeros auxilios en el aula (2025). 

Certificado: Planificación curricular con inteligencia artificial (2024). 

Certificado: Estrategias para el desarrollo de las habilidades del pensamiento 

critico y el pensamiento creativo en el marco del buen desempeño docente 

(2024). 

Certificado: Evaluación del aprendizaje en entornos digitales (2022). 

Certificado: Metodologías para el aprendizaje en entornos virtuales (2022). 

Certificado: Evaluación del aprendizaje en entornos digitales (2022) 

Certificado: Cronologías de la costa norte del Perú (2022). 

Certificado: 1° Cumbre de E-learning en el Perú: Tendencias, retos y 

oportunidades (2021). 

Certificado: Autoevaluación en tiempo de crisis (2020). 

Certificado: Síntesis: Hacia una gestión cultural verdaderamente sostenible 

(2020). 

Certificado: Los sitios arqueológicos y su contribución para la educación a 

distancia (2020). 

Certificado: Buenas prácticas para la reapertura de espacios culturales 

(2020). 

Certificado: Acreditación para la mejora continua y la calidad educativa 

(2020). 

Certificado: Currículo nacional de la educación básica (2019). 

Certificado: Programa de fortalecimiento de capacidades para la evaluación 

ordinaria de permanencia en la carrera pública del docente de educación 

superior pedagógica (2019). 

Certificado: Taller tics para docentes, uso de pizarras digitales interactivas 

(2019) 

Certificado: Metodologías para la enseñanza de habilidades del pensamiento 

crítico a través de la comprensión lectora y la escritura (1era edición) (2018). 

Certificado: Herramientas avanzadas de Microsoft office (2018). 

Certificado: Evaluación y mejora del proyecto educativo institucional (2017). 



Certificado: I congreso regional de institutos de educación superior (2017). 

Certificado: Diseño y desarrollo de los servicios actualización pedagógica y 

avanzado (2017). 

Certificado: Pasantía “Procesos académica y administrativos para la calidad” 

(2017). 

Certificado: Ofimática avanzada (2017). 

Certificado: Servicio de capacitación en idioma inglés en los niveles básico, 

intermedio y avanzado (2017). 

Certificado: Ofimática de los niveles intermedio y avanzado (2017). 

Constancia: Aprobado satisfactoriamente el curso de francés para doctorado. 

V. PRODUCCIÓN INTELECTUAL 
 

• Participación en la validación del Currículo de Formación Docente de la 

Especialidad de Ciencias Naturales. Secundaria – Lima, 10 de noviembre de 

2000. 

• Participación en la validación del currículo de Formación Docente de la   

Especialidad de Comunicación. Secundaria – Lima, 20 de noviembre de 2000. 

• Participación en la validación del Currículo de Formación Docente de la 

Especialidad de Ciencias Sociales. Secundaria – Lima 25 de noviembre de 

2000. 

• Artículo “La genética de las poblaciones” en la revista “Alma América” del 

IESPP “José Santos Chocano”. 

• Separata de estudio, Ecosistema III. Biodiversidad, nomenclatura binomial, 

Taxonomía, los cinco reinos y tecnología y desarrollo sostenible, Bagua 

Grande – 2007. 

• Estudio sobre la influencia de la aplicación del Programa de Formación 

Continua de Docentes en Servicio, en el desempeño en el aula de los 

Docentes de educación primaria de la Provincia de Bongará- Amazonas, 

durante el año 2002. 

• Tesis para optar el grado de Magíster en Educación con mención en 

Docencia e Investigación en educación Superior, “Relación entre la 

comprensión lectora y estrategias de Aprendizaje, en los estudiantes del 

Instituto Superior Pedagógico Público “José Santos Chocano”, Bagua grande, 

Región Amazonas” – 2007. 

• Tesis para optar el grado de Doctor en Administración de la Educación, 

“Modelo de gestión multidimensional para mejorar la calidad educativa en 

instituciones en redes del nivel primario” – 2016 



• Publicación Internacional de Artículo Científico – Educational Psychology. 

• Publicación de Artículo en la Revista Migration Letters. 

VI.  ASESORÍA EN TESIS 

 

• Influencia del uso de un software educativo “El sistema solar”, como recurso, 

para promover un aprendizaje significativo de contenidos del área de CTA, en 

los estudiantes del primer grado de educación secundaria de la IEIPSM 

“Alejandro Sánchez Arteaga”, Bagua Grande, durante el año 2010. 

Presentado por Camacho Hoyos Dorely y otros. 

• Estrategias para el manejo de agresividad infantil en niños de 4 años de edad 

del nivel inicial de la I.E. “Alejandro Sánchez Arteaga N° 16210, Bagua 

Grande, 2010. Presentado por Alarcón Gallardo Darin Kaliceth y otros. 

• Actividades didácticas para favorecer la autoestima y la socialización en niños 

de 4 años de edad de la I.E. N° 203, Bagua Grande, 2010. Presentado por 

Bardales Gonzales Naira Olenin y otros. 

• Propuesta para facilitar el conocimiento de educación sexual en los alumnos 

del quinto grado de educación primaria – 2006. Presentado por Barturén 

Barboza, Einer y otros 

• Favorecer la autoestima en los niños y niñas del cuarto grado de educación 

primaria de la IE N° 16681 del centro poblado de Alto Amazonas, por medio 

de la socialización, la autonomía y la integración al grupo, durante el año 

2007. Presentado por Carbajal Alarcón Wizman Fidel y otros 

VII. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Cargos desempeñados 

• Director General del IESPP “José Santos Chocano”  

• Jefe de la Unidad Académica del IESPP “José Santos Chocano” 

• Director Administrativo del IESPP “José Santos Chocano”  

• Secretario Académico del IESPP “José Santos Chocano” 

• Docente Estable del IESPP “José Santos Chocano”  
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Asocioción lnle¡nocionof de Profeslonoles dé Ciencios
Admlnfshot vos y Empresdrrores de Lollnooméñco

CEO Fundodol
CINEA Lallnooméñco
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rcACINEA I

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelente porticipación como: ASISIENIE

En eI MASIER cl.Ass 
'NIERNAcIoNAI. 

DE CINEA I.ATINOAMÉNICE Y A,PCADE I,AIINOA UÉMCI; CON C/ TCMO:

"Creotividod: el modelo del cubo líquido", Reolizodo et02 de Abrit del2025 por la plotoforma digifal. Se expide
esfo Cerf ificoción poro fnes convenienfes ol omporo delsisiemo de formacíón profesionol y loborol.

UNMERSIDAD II.{TERNACIONAL
crNEA LATtNoAMÉRtca

Lic. Juon Corlos Tuyo Feliciono
Dkector Genero,

ffi

,xtl/

RECONOCIMIENTO

Asocioclón ,ntemociono, de ProÍasionoles de Créñc¡ds
Adñinishr:lliv ot Y Emprcsorioles de Lotlnoomérico

CEO Fundodot
CINEA tollnooméríco
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Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelenfe parficipoción como: PARI|C|PANIE
EN CI MASIER CI.ASS 

'NTERNAC'ONAI. 
DE C'NEA I.AI'NOAMER'CA Y AIPCADE LATINOANÉMCE; CON C/ ICMO:

"Liderazgo con Propósilo:Tronsformondo Orgonizociones y Sociedodes". Reolizodo el02 deAbril del2025 por Io
ptotoformo digifol. Se expide esfo Cerf iftcoción para fines convenientes olomporo delsisfemo de formoción

profesionoly loborol.

Asocloclón lnle¡noclonal de Protesionores de Ciencfos
Admlnlshatlvas y Empresorloles de Loffnoomélco

CEO Fundodol
CINEA Lottnoomérlca

CINEA I,

i') e €OO

C UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
crNEA LAftNoAMERtca

ilc. Juon Codos Tuyo Fellclono

RECONOCIMIENTO

tattttt
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it!_- -

CI|tHt
Latinoffiica
\F/ñ .- ,t/
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CINEA t

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelenfe porticipoción como: ASfSIENIE
Fn e/ ,ff CONGRESO INIERNAC,ONAI DE ,NIE||GENCTA ARTIFICIAL - CllA 2025. Con el eie femótico;

"Tronsformación de lo Culluro Orgonizocionol en fo ero de lo tnfeli,gencio Artificíai". Reolizodo del 07 o/ I I de
obril delpresenfe oño, por lo plotoformo dígifol. Se expide esfo Cerfificoción paro fnes convenienfes ol

omparo del sisfemo de f ormoción profesion ol y loborol.

ffi ,("i'
ffi a l n@l= fl uc. Juqn cortos Tuyo Feuctono
\\1 tatinoaiGca F/

\;- 
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o"// t o.¡o.,un,",.,n"3[?Í,oifflfl!L"",", de ciencior

\}Z Admtnbtrcnvosrr&g?í*li:deLottnoomé¡ico

CINFA Lotinoornérico

ffiffi
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CINEA L \ERICA

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelente porticipacíón corno: AS,SIENTE

En et ilt CONGRESO ,NIERNAC|ONA¿ DE ,NIEITGENCTA ARITF,C, AL - CrrA 2025. Con el eje femófico: "lnfelrgencio
Arliñciol Generofívo. Hislorio, democ¡olízoción de los dofos, onólisis de los senfimienlos, oplcociones

próclícos y expen'rnenlos en ef ponoro mo octual dominodo por los dofos". Reolizodo del 07 ol I I de obril del
'presenfe 

oño, por Io ptotaforma digitol. Se expide esto Cediftcoción poro fnes convenientes ol amporo del
sistemo de formoción profesionol y loborol.

CJ^,€A loti¡oor¡é¡to

RECONOCIMIENTO

Llc. Juon Corlos luyo fel¡c¡ono
Dhcclor Gen.'ol

W
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Francisco Martín Fernández Uceda

,"
EN EIYI" CONGRESO 

'NTERNACIONAI. 
DE RECURSOS HUMANOS A SEGUR'DAD Y SAI'UD EN ET' TRABAJO 2025'

Con el eje temótico: ,'profocolo de ocfuoción ante sífuociones de discriminoción y siluociones de ocoso en ef
ómbítoloborol,,.Reolizodo det2t ot25deobrildelpresenteoño, porloplotoformodigitol. seexpideesfo

Cerfificoc ión poro fines convenienfes ol omporo del sisfemo de formoción profesion ol y laboral

A¡ociocón Inlernocionof de Ptofesionores de Ciencios
Admrnfstrotlvos y Emp.esorloles de Lotlnooméñco

CEQ Fundador
CTNEA lolinooménico

UNIVERSIDAO INTERNACIONAL
cINEA LATtNoAMÉRtcA

flH* ?

4l?"ff"=U F^,)
Lic. Juon Codos Tuyo Fellciono

üreclo¡ Genercl

tttttrt
rJNrlltRst0A0 rNrtRf{Acl0l{ar

=:
=_- 

.

CillHT
tatinoffiica

!-\ T/



t.
Cl lf',| CINEA IATINOAI ÉnlCl O - ilorco Regisfrodo Resoluclón
F.¡?,'.,ili} No 024924-202rlDsD tNDEcopt - Gtoiiftcoción Inrernsctonol.

f

O"¡")lv)rgúSr€383t )$rs€ir'3€r*l€39e:3 í.) o €OO

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su exce/ente porticipoción como: ASfSIENIE
En e/ Y,,, CONGRESO ,NTERNAC,ONAI DE RECURSOS HUMANOS A SEGURÍDAD Y SAI.UD EN EI.

IRABAJO 2025. Con e/ eje temófico; "Recf vtamiento y selección de personof". Reolizado del
2l ol25 de abril delpresenfe año, por la plotoforma digitol. Se expide eslo Certificoción poro

frnes convenientes al amporo delsislemo de formoción profesionaly loborol.

Asocloción Infe¡nocionol de P¡ofe¡ionofes de Ciencios
Admlnkhollvrrs y Empresorioler de Lollnooméúco

CEa Fvndodo¡
Cll,rEA Lof,noomérrco

/rlP@I
a:'""F3

Llc. Juon Cqrlos Tuyo fellclono
DfuectotGenercl

RECONOCIMIE NTO
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
ctNEA LAftNoAMÉRlca
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CINEA fu-,"

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelente porticipotión como: ASfSIENIE

EN EI MASIER CI.ASS 
'NTERNAC'ONA|. 

DE C'NEA LAqINOAMERICA Y AIPCADE IAT'NOA NÉruCA; CON EI fCMO: EI dúO
perfecfo pora lo fronsformoción de los prócficos educofivos "fo creotividod y lo ínnovocion en los esfrolegíos".
Reotizodo et 04 de Moyo det 2025 por lo plotoformo digitol. Se expide esfo Cerfificoción poro fnes convenientes

al omporo de/sisfemo de formoctón profesíonoly loborol.

Asocioción fnlernocionol de Profe¡ionolec de Cfencios
Adrñrnbtrotivos y E npresotiof.s de Lollnooméñco

CEO Fundo,dor
C¡NEA totinoométíco

UNIVERgDAD INTERNACIONAL
ctNEA LATtNoAMÉRtca

a

p-t., "a

¿Jt""qRj

Lic. Juon Corlos Tuyo Feliciono

St

ftF - ttrttti
lJNttltRst0A0 tNTtRfl Act0f{AI

=_
t CIEHr r
ñ Latinoffiica .l\\ =//t\-t-
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Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su excelenfe porticipoción como: ASISIENIE
En elly CONGRESO TNIERNACTONAI DE EDIJOACÍóN - CIEDU 2025; con e/ temo: ',Le

Infellgencio Artificiol en lq Didáctica de lo Enseñonzo y Aprendizoje Híbrido en Educo ción,,.
Reo/izodo del05 ol09 de Moyo del2025 por lo plotoformo digitat. Se expide esfo Cerf ificación

pora fines convenienfes ol omporo del sisfemo de formoción profesion of y laborot.

Atocloclón lnla¡naclonol dc P¡ofeclonotes de Ciencics
Admlnlshallvot ), €mpresorrdres de Lofinoomó¡lco

CEO Fundado¡
CINEA Lotlnoomé¡lco

O . rf(nlvS**u+33€t
UNIVERSIDAD INTERNAC¡ONAL
cINEA LATINoAMERIcA CINEA tu¿

Lic. Juon Corlos Tuyo Feliciono
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RECONOCIMIENTO
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CINEA L;t
AdjudicadoA:

H

Francisco Martín Fernández Uceda

-

Por su volioso porticípoción en co/idod de ASISIENIE

en el Mosle¡ Cfoss Inlernoc lonol orgonizodo por CINEA IAITNOAMÉRIC A y AIPCADE ¿AIINOAA'IER|CA,

desono/iodo boio et femo: "Desonollo de eslrofegfos didóctícos a i¡ovés del toclo pedagógico, la c¡eolivldod a
lnnovoción", reolizodo ei 18 de moyo de 2025, medionte to plotoformo digitol. Se otorgo /o presenfe

certrfcoción poro fos l?nes que el inieresodo esfime convenienfes, ol omporo de/ sisfemo de tormocíón
profesionol Y loborol.

r¡EA larrtloanÉRlca

íf'"r".?5
Llc. Juon Cqrlos luyo Fellclono

Di¡eclof Gcnc¡ol
Atocloclóñ ln¡emoclonol da Prolcs¡o¡olet de CrancJot

Adñlnhhd¡lvos y Eñpt.so¡rlolc s de Lo¡lnooñ 6¡Ico
CEO Fu dodol

Clt ÉA totlnoorñ¿rlco

RECONOCIMIE
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CINEA L Ai{ERICA
3t
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Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

En lo lfl Semono Empres arlot CTNEA |-/.nNOAMÉmCe 2025, evenfo ocodémico desono ltodo boio el femo
central: "[o gesfón h.umano poro conshvir responsobilidodsoci,ol empresoriol ", reelizodo det t9 ol23 de moyo

de 2025, o trovés de lo platoformo digitat. Se extiende elpresente cerffficodo en reconocimíenfo o su
compromiso con lo formación continvo, vólido poro /os fnes gue considere pertinenfes denfro de su trayectorio

profesionoly loboraL

Asocloclón lnle¡noc¡onol de Profesionores de Clencios
Admlnlshollvos y Empresorloles de Lofinoomé¡lco

CEO Fundodor
CINEA Lollnoomérlco

c¡NEA LATINoAMÉRIcA

4H"$H"1
U F^r)

Uc. Juon Corlos Tuyo Fellclono
Dhecto¡ Generol

RECONOCIMIENTO
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lcACINEA
Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su volioso porticipoción como AS|SIENIE

En to flf Semono Empresoriol C|NEA ¿AIíNO AMÉRICA 2025, evento ocodémico desonollodo
boio el femo centrol: "lJne Nuevq Culture", reolizado del 19 ol23 de moyo de 2025, o frovés

de ta ptotoforma digifol. Se exfiende elpresente cerfificodo en reconocimienfo o su

compromiso con Ia formación conlin uo, vólido poro los fines que considere perfinentes dentro
de su troyecforio profesionoly loboral.

CTNEA Latlnoamérlca

RECONOCIMIENTO

\

L
b"'-- "¿

/tlPbl
. Latinofca.
rQo, T *9

Llc. Juon Cqdos Tuyo tellclono
Dárcctor Gené¡o,
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cINEA K,.,,,,.

Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Porsu volioso participoción como AS|SIENIE
En e! Vlll Congreso Noclonol de Esludionles de Ciencios Adminishotivos CONECA Edición lolinoomérico 2025,
evenfo ocodémico desonoltodo bojo eltemo: "Tronsformoción digitol en lq Administroción". Reolizodo del23
at 25 de junio de 2025, o trovés de lo plotof ormo digitol. Se exfiende el prese nte certíftcodo en reconocimienfo

o su cornpromiso con lo formocíón continvo, volido poro los fines gue considere perfinenfes dentro de su
troyectorio profesio nol y loborol.

Asocioción ,ntemocionol de Profesionole¡ de Cíencios
Adr¡inrsrrot vds y Empresorioles de Lotlnooméilco

CEO Fundodol
CfNEA totinoomér¡co

CINEA LATINOAMERICA

[ic. Juon Codos Tuyo Feliciono
Director Genero,

RECONOCIMIENTO
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Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Porsu volioso porticipoción como ASISIENIE
En lo Vlll Congreso Noclonol de Esfudionles de Ciencios Admlnisfrolivos CONECA Edlclón lollnoqmérico 2025,

evenfo ocadémico desonollqdo bajo elfemo: "ESIRAIEGTAS DE SERVTCTO AL CUENIE CON EXCETENCTA y
ACTITUD FN TTEMPOS MODERNOS". Reolízodo del 23 al 25 de junio de 2025, o frovés de lo plotaf ormo digitol. Se
exfiende e/presenfe cerlifcodo en reconocimienfo o su compromiso con /o formoción continuo, vótído paro

/os fines que considere perlinenfes denfro de su troyectorio profesio nol y toboral

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
ctNEA LATtNoaMÉRtca

RECONOCIMIENTO

Asociocíón fnlernocionol de Profe¡ionofes de Cfencios
Admtnlsho¡lvos y Empresodoler de Lallnoamé¡lco

CEO Fundodo¡
CINEA Lofinooméntco

tttt*tt
tJt{tvtR$0A0 ilTtRltAct0t{At-
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Lic. Juon Corlos Tuyo feliciono
Dlreclot Genercl
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UNNENSDAD INTERÑAOC*{A
ctNEA LAttNoAMERlca

Adjudicado A:

tr"""t*ín Fernández uceda

Porsu volioso porticipoción en colidod de AStsrENrE
en e/ Mosfer closs Infernocio nol orgonizodobor C,NEA ur¡NoÑipCÁ i-Á}ceog ¿A7N9A MÉRtce,

desorrollodo boio e/ femo: "Herrqmiénlos de iresenloclbnes en líneobosádos en fnfeli,gencio Arlifrciol,,,
reolizodo e/ 13 de iulio de 2025, medionte to pbtáformo digitoJ. Se otorgolo presen te certificoción porolos fnes

que el inferesodo esfime convenienfes, ol omporo áelsistemo de formociónprofesion oty toborol.

Lic. Juon Corlos Tuyo Feliciono
Di¡eclo¡ Gene¡ol

Asocioción ,nternociono, de profesionofes de Cíencios
Admrn¡strofrvos y Emprésorfores de Lotinooméilco

CEO Fundodor
CINEA Lolinoomé¡ico

í.^- -b_. e

4[?"ff;-
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\ERICA
UNIVERSIDAO IÑTERNACIONA
cINEA LAfINoAMÉRIcA

CINEA L¡

Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Por su volioso porticipoción en colidod de ASISIENIE
en el Mosfer Closs lnternocionol orgonizado por CINEA LATTNOAMÉilCI y AIPCADE LAI|NOA MÉmC/.,

desonollodo bojo e/ femo: "Desorrollo de esfrofegios didócticos o frovés del focfo pedogógico y lo creolividod
e innoyoción", reolizodo el20 de julio de 2025, medionfe lo plofoformo digital. Se olorgo lo presenle

cerlrfcoción poro los fines que elrnteresodo esfime convenienfes, ol omporo delsisfemo de formoción
profesionol y loborol.

A¡ocioción fnlernocionol de Profe¡ionoles de Ciencios
Admtnlshr'ttros y Ernpresodoles de Lallnoomé¡ico

CEO Fundodo¡
CINEA Lol¡lnoo,mérico

/.é- --: "¿
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Uc. Juon Codos Tuyo Feliciono
Director Genero,
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UNIVERSIDAD INTERNAdONAL

CINEA LATINOAMERICA
CINEA

Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Ento|VCongreso|ntemociono|¿icodesorrottodobajoeI
femo: "Guía melgd.ol-ógico porrr presenfoJión de grodo". Reo/izodo del 2I ol25 de jutío de 2025, o frovés de lo
plofaforma dígitol. Se exfiende elpresenle cerfificodo en reconocimienfo o r, .o-promiso con lo formoción

continua, vólido paro los fnes que considere pertinentes denfro de su troyectortá profesio noly toborol.

[ic. Juon Corlos Tuyo Feliciono
Dl¡eclor Generol

Asociocilón lalernscionol de Profesionole¡ de Ciencios
Adminisfrofivos y Emp¡esortorer de Lolinoamé¡ico

CEO Fundodor
CINEA lolinoomédco

RECONOCIMIENTO

CINEA tAflNOAmÉnlCa O - Morco Reglstrodo Resoluclón
No 024924-2021 lDSD INDECOPI - Closlllcoción lnrernorionol. *lttttt
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Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Porsu volioso portícipoción como ASISIENIE
En lo fV Congreso InÍemoclonolde Invesilgoclón Clenfíflco CllC 2025, evento ocodémico desonollodo bojo el
femo; "Formulaclóny Plonfeomienfo delProblemo de tnvesfigoclón". Reofzodo del2t ol25 de julio de 2025, a
frovés de Io plotaformo digifol. Se extiende elpresenfe cedrficodo en reconocimienfo o su compromiso con lo

formación confinuo. vólido pora los fines que considere perfinenfes denfro de su troyectorio profesionaly
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CINEA I

It-

FJ"ry-

Asocioción fntémociono, de Prob¡ionoles de Ciencios
Admlnlshollvos y Empresodoles de lotinoomá{co

CEO Fundodor
CINEA toflnoomédco

RECONOC]MIENTO

tJtlt|ltRst0A0 tNTERt{Act0NAt-

sea
/rlP(*DI
,. LaünoalFca

R" T-9
Lic. Juon Codos Tuyo Feliciono



CINEA IATINOATYIERICA @ - llorco R.egletrodo Resoluclón
N 024924-2021 /DSD INDECOPI - Closiflcoción Inlernocionol.

O " r')(!')rü*=t€3 g 3t l'$i eilt $ t$ € 3 3 € g eoo
CINEA

il'o
?U

UNIVERSIOAD |I TERN^CIONAL
cINEA LATINoAt'IÉRIcA

Adjudicado A:

Francisco Martín Fernández Uceda

Porsu volioso porticipoción en colidad de ASISIENIE
en elMosfer Closs lnlernocionol orgonizodo por CINEA tAITNOAM ÉntCe y AIPCADE IAITNOA MÉRtCl,,

desorrollodo bojo el femo; "Herromienfos de fnvesfigocíón de Elsevier/Scopus bosqdos en Inteligencio
Artificial", reolizodo el0ó de jvlio de 2025, medionte lo plotoformo digitol. Se oforgo lo presenie cerfificoción

paro los fnes gue e/ inferesodo esfime convenienfes, ol omporo delsisfemo de formoción profesionoly loboral.
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CERTIFICADO
De participación

Otorgado a:

Francisco Hartín Fernández Uceda
Por participar en condición de ponente en el curso de: "Planificación

Curricular con Inteligencia Artificial Il". Dirigido a docentes y auxiliadas

de Educación Básica, en el marco del convenio académico con el IESPP

José Santos Chocano. Dicho curso fue desarrollado desde el 13 de

enero al28 de febrero del 2025, con una duración total de 120 horas

pedagógicas.
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Otorgado a:

FRA NCíJr.O I{IARTII'J FERÍ'IAÍ'ID EZ Ur,EDA
Por haber participado en condición de ponente del
Actualización Pedagógica para Auxiliares de Educación,
"Seguridad y Primeros Auxilios en el Aula", en el marco del
académico con el IESPP 'José Santos Chocano'. Dicho curso
cabo del O'l de octubre al 09 de noviembre del2024, con una
total de'lOO horas oedaqóqicas.
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Director
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OTORGADO A:

Francisco Mañn Fern'andez Uceda
Por haber participado en condición de ponente en el curso taller "Planif icación

Curricular Con inteligencia Artificial", dirigido a docente y auxiliares de educación,
realizado del 24 de julio al 31 de agosto del 2024, con una duración de 200 horas

pedagógicas, en la conducción de sesiones virtuales a través de la plataforma educativa
y sesiones presenciales en la ciudad de Bagua Grande, Perú.

Gerente General
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Director
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Gognoser

PARTICIPANTE FRANqsco nnnnrí¡¡ rrnruÁruoez UcEDA
coNDtclóN PONENTE

ENTIDAD COGNOSERCONSULTING E. I.R.L.

NOMBRE DE

CAPACITACIóN

"ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE

LAS HABILIDADES

DEL PENSAMIENTO CRITICO Y EL

PENSAMIENTO CREATIVO

EN EL MARco DEL BUEN DESEvpe ño
DOCENTE"

TIPO DE CAPACITACIóN CURSO

RESOLUCIóN R.D. N" 0004542 -2024 - ED - UGEI - U
REALIZADO 06 / ú / 2a24 al 3I / 0442024
ESTADO VALIDO

FECHA 15 DE ABRIL DEL2O24

CODIGO DE REGISTRO cc-2024-03-002
FOLIO 003

Senodor Oteroffi
EIti



CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

La Gerencia Generalde COGNOSER CONSULTING E.I.R.L.
otorga el presente al:

Dr. (Francisco fuIartín lFernánfez ücefo

En mérito y reconocimiento a su destacada participación como:

PONENTE

Del curso "ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS HABILIDADES
DEL PENSAMIENTO CRITICO Y EL PENSAMIENTO CREATIVO

EN EL MARCO DEL BUEN DESEMPEÑO DOCENTE''

Autorizado por: UGEL Utcubamba
Resolución: R.D. No 0004542 -2024 - ED . UGEL - U

Realizado del: 06101/2024 at 31t0442024
Horas pedagógicas. 200

Por tanto, estando de conformidad, se expide el presente.

Registrado a Folios 03, con cÓDlco DE REGISTRO: CC-2024-03-002

Bagua Grande, 15 de abril del2024

Cognoser Consulting E.|.R.L.
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El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa - Sineace

FRANCISCO MARTIN FERNANDEZ UCEDA

Por haber concluido satisfactoriamente el curso 

“Autoevaluación en tiempo de crisis”, en modalidad virtual, dirigido a 

Institutos y Escuelas de Educación Superior, realizado entre julio y setiembre del 2020, 

con una duración de 77 horas.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 

Calidad Educativa. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://app.sineace.gob.pe/verificar/ e 

ingresando el siguiente código de verificación:H0BBYFGTJ

otorga la presente constancia de participación a:

Verónica Caffo Suárez

Directora de Evaluación y Acreditación de IEES

Sineace



I Curso de capacitación virtual 

"Autoevaluación en tiempo de crisis"

Dirigido a Institutos y Escuelas de Educación Superior 

TEMARIO:

Módulo 1: El análisis del contexto para la autoevaluación 

Módulo 2: El rol de la autoevaluación en tiempo de crisis.

Módulo 3: ¿Cómo autoevaluarnos?

Módulo 4: ¿Qué capacidades desarrollaremos cuando autoevaluamos 

nuestra institución en un contexto de crisis?

Módulo 5: ¿Cómo reportar nuestros avances de autoevaluación?



 

 

 

 

 

VI COLOQUIO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA 

 
 
 

 

 
a: 

por su participación en la Mesa de Diálogo: “Síntesis: Hacia una gestión cultural 

verdaderamente sostenible”, realizada el 29 de setiembre del 2020, vía conferencia virtual. 
 
 
 
 

 

Ingrid Claudet Lascosque 
Gerente General 
Fundación Wiese

FRANCISCO MARTÍN FERNÁNDEZ UCEDA 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

LA FUNDACIÓN WIESE CERTIFICA 
 

a: 
por su participación en la Mesa de Diálogo: “Los sitios arqueológicos y su 

contribución para la educación a distancia”, realizado el 17 de setiembre del 2020, vía 

conferencia virtual. 
 
 
 
 

 

Ingrid Claudet Lascosque 
Gerente General 
Fundación Wiese

FRANCISCO MARTÍN FERNÁNDEZ UCEDA 



 

 

 

 

 

VI COLOQUIO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA 

El Patrimonio Cultural y el COVID-19 
Desafíos, oportunidades y aprendizajes 

 
 
 

 

LA FUNDACIÓN WIESE CERTIFICA 
 

a: 

por su participación en la Conferencia Internacional: “Buenas prácticas para la 

reapertura de espacios culturales”, realizado el 10 de setiembre del 2020, vía 

conferencia virtual. 
 
 
 
 

 

Ingrid Claudet Lascosque 
Gerente General 
Fundación Wiese

FRANCISCO MARTÍN FERNÁNDEZ UCEDA 



El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa - Sineace

FRANCISCO MARTÍN FERNÁNDEZ UCEDA

Por haber concluido satisfactoriamente el curso 

"Acreditación para la mejora continua y la calidad educativa", en la modalidad virtual,

dirigido a Institutos y Escuelas de Educación Superior, realizado en el mes de mayo del 2020, 

completando un total de (08) módulos.

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 

Calidad Educativa. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://app.sineace.gob.pe/verificar/ e 

ingresando el siguiente código de verificación:JBHN76FKH

otorga la presente constancia de participación a:

Verónica Caffo Suárez

Directora de la DEA IEES

Sineace



Curso MOOC

“Acreditación para la mejora continua y la calidad educativa”

Dirigido a Institutos y Escuelas de Educación Superior 

TEMARIO:

Módulo 1: Calidad Educativa 

Módulo 2: Evaluación para la mejora continua  

Módulo 3: Mejora Continua 

Módulo 4: Modelo de Acreditación

Módulo 5: Gestión Estratégica

Módulo 6: Formación Integral

Módulo 7: Soporte Institucional 

Módulo 8: Resultados 
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  ACADEMIC PAPER ACCEPTANCE LETTER 

 

Date: 16-08-2023 

Paper Id: EP_2023_ 2267 
 

 

Dear Guido Ayay-Arista, Yersi-Luis Huamán-Romaní, José-Walter Coronel-Chugden , River 

Chávez Santos , Rosas Carranza Guevara , Francisco Martín Fernández Uceda , Mirta 

Margoth Julon-Sanchez. 

 

Title: [-Construction of mental images to improve comprehension of expository texts---] 

After peer review process, your article has been accepted for publication in Educational 

Psychology Print ISSN: 0144-3410 Online ISSN: 1469-5820, page web 

https://www.tandfonline.com/toc/cedp20/current in the Volume 43 ( issue 2, 2023 ). 

Educational Psychology provides an international forum for the discussion and rapid 

dissemination of research findings in psychological aspects of education ranging from pre-

school to tertiary provision and the education of children with special learning needs. As a 

journal that focuses on researches within a quantitative, scientific remit, Educational Psyc  

hology places particular emphasis on the publishing of high-quality empirical reports based on 

experimental and behavioural studies. Regards. 

 

 

 

Editor-in-Chief 

Bor-Chen Kuo  

National Taichung University of Education, 

Taiwan  

 
This work is licensed under a Creative Commons Attribution 4.0 Unported License . 

The Mill, Parnall Road, 
Fishponds, Bristol, 

BS16 3JG,  
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da laboral, según Resolucionesde0irección Sub Regional sectorial Nºo
00109-97, 00511-97 Y 00678-97-RENO~~ED-JA;

Cüi'JSIDEHANDO :

RE.SOLut!ON DE DIRECCION SUB REGION/\L SEC-

TORIf.,L Nº ti1 U19 _97-R8NOfv1--ED-·JA..

,J' ¡\ E N;, 15 t\~~{\1~9'1
VI~'I'O.1 los documentes adjuntos," re.fe:rente
'a Contratos' por. Crecimiento Vegetativo en
Plazas" docent es inorgánicas t cerrespon
diente al Nivel Primarioe

OFICINA DE ADf\tJINISTR/\CIONj.J¡it\~\~"'::~\. ..ii\¡ .;8Ub F<¿GlONr~G ~ ~__.;.~Dv(,.... -..;_.....~J.
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Nº..16803-pc

'l' •': "Cl'< ,
: Centro Educativo
: Nuevo Marero
: Jaén'
Ja~Ii

.. A partir del 01 de Abril al 31 d~ Diciembre
,de i997 D

_= profesora de Aula .
: Cuar:toAño de Profesionalizaci6h Docente

en la Especialidad de Educaci6n Primaria~
.,! 30 hor-as '

"

JORNADA LABORAL
c.t\TEGORIA l-<EMUNERATIVA
e'ENTRo' D8 TRi\BAJO
LUGAR
DISTRITO
Pf{OVINCIA
VIG8NCI!\

,.,
\ .

CARGO
GRADO" m;"'INSTRtJCCION

",
~
~
'l
l·¡
!
j

Cer.tro 8ducativo Nºe16573-Pc
Peña Blanca
San Jos6 del Alto
Jaén

: A partir del 2'1 ello: Ab¡;11 al 31 'de Diciem -
bre de 1997..
Ubicaci6n de Plaza Inorgánica~ según RDSRS
Nº <> 00 511-9 7-RENOfv1-ED-Ji.;

: 2-3619/97, em 22 folios 6til~s
,! Direcci6n Sub Regional de Educaci6n Jaén&

Profesor de Aula
Nº" GOo60-P-D3R¡':; •..::-Je Profesor de Educaci6n
Secundarin en la Esp~cialidad de TJlat<::.:máti­
ca ,

: 1 Nivel
30 horas

EXPEDIeNTE NQ ..FOLIOS
DEPENDENCIA

MOTIVO DE LA VACANTE

NIVEL W...GISTERIAL
JORNADA LABOHAL
CENTRO Dl:~ TRABAJO "
LUGAR "
D!SrR1TO '
PROVINCIA

. VIGENCIA

CARGO
TITULO Y eSPECIALIDAD

"

030'" VAsQUEZ VARG,\S He.r-o l.d Alfreclr")o

-, .
,: s. par tí r del 22 de J'l.bril al 31 de Diciem­

bre de 1997
: Ubicaci6n de PI az'a Inórgtlnic·a, 1389111'1 RDSR

SoNº~00678-97-RENOM-8D-JA.
: Documentos, en 20 folios útiles
::pirecci6n Sub Regional de Educaci6n Jaéno

~

"'uJ.)'"
'/J(/

LUGP,R
DISTRITO

! PROVINCIA1 t ......

\ .~, . ,'"VIGENCIA

¡l.' "\ MOTIVO DE LA Vi\c.'\NTE, \
i I EXPEDIENTE Nº~FOLIOS

_.) ,DEPENDENCIA

1
02~- CORONEL 88CERRA José Roberto

CARGO : ?rofesor de i\ula
",~""TIJ.'ULO y ESP,ECIALI, DAD : Nº .,00217-P-ADE-B o Pr-of e s or' de Educaci6n
" Secundaria en el especialidad de HistoriR

y Geografia ..
NIVEL fyl)\GISTERII\L ': 1 Nivel
JORNADA LABORAL 30 horas
CENTRO DE TR;,BA.JO Centro Educativo Nº.,16029

La Flor
Jaén
Jaén

Ccn t.ro educativo NQ",16555-Pc
san Ramón ,\1 tI)
Huabal
Jaén

: A partir del 02 de JV1ayoal 3 j, de Diciembre
de 1997.,
Ubicac~6n de Plaza rrorg6nica, seg6n RDSR
S"Nº~00109~97-RENOM-ED-JA~

: 2-9596/97'9 011 34 folios útiles
': Direcci-ó'nSub Regional de Educación Jaén e

30 horas

cialidad d"'.;';'Hi.storia y G€:o\JrAfi2tl¡
u ,.~':
f.

'8XP~'D,IEN.TE>,,NQ FOLIOS
'D8PEÚ\jDENCÍA '

rjJOTIVO DE LJ.. V¡.:...C¡;NTE

: ",:;~

C/.TEGOIÜ~. Rt~lVjUNER':"TIVj"
JOHNllDI, LJ..BORi-L
CSNTRO DS TRM3t\J o
LlJGJ-\R
DISTRIT.O
PROVINCIA
VIGE'NCr), :



LiJ::d,cr'-:I·:-n. d -:: Pla::,;;>. Inorgánica, según RDSRB
10,}0 o O(J1O')~~) 7-ESN OM~-ED-JA ()'
2-~7?9/97¡ en 1~ folios pótiles
Dirr-:>cc.i,ór~ $:.¡b HegLona l de E:ducaciór. aaéa ..

~ t, p~}. tir dc;l 2"1 de Abril al 31 de Diciembre

~ t..g'..1·1';:::' \Jc)~"d~5
Pcm;:.:, ~)~ -> l

(

Directr.r
¡\!.J"O,13::: 3~<'", profesor de Ec.luc2c16n Secunda.-.
ri~ C~ la Especialidad de Matemática
.[ ¡.!:Lvel
40 hor;.;,s
Centro Educativo Nºo17561

Antonio,

: Ubicac~6~ de Plaza Inorg'nlca, segón RDSR
;- -:,: ~~~~o .,)u.') -;"1·- 'Yl-RCí\iOr;:-c D--JAo

: 2-3759/97, en 11 folios 6tiles
Dirccci6n Sub Regio~al de Educación Ja~no

e : j., pa rt l.r: del !8 ele ¡,-brilal 31 de Diciern -

Profeser de, /\ula
NºoD2798-P-DISRECHo Profesor de Educaci6n
Secundari.a' en la Especialidad de Lengua y
Ll t(~.t'atura;,

: 30 horas
I Nivel

! CentrO Educativo Primario de ~.'Jenon':3S
°paraiso'¡
parals0

e Cujillo
cutervo

Cencr o 'Educativo Nºo''17541
Nueva Unión
San José del Alt~
Jaén
1\ pa;.~ti.':' dC?l:18 de f..bril. al 31 de Diciem­
bre de 1997..

;,Ub~caoi6q ¿e Plaza Inorg~nicaf seg6n RDSR'
S" 1';Q o (JO"'lO9--.97-RS NOi'-'l-ED-J'::"o'
2-4028/9'71',en 32 folios útiles
Direcci6n Sub Regional de Educaci6n Jaéno

~ 30 horas

! Prof2~~~i de Aula
: ~uinto Año 'de Profesionalizaci6n Docente
.en 1M C~~e6ialidad d~ Educaci6n Primaria.

cr. i:'((~r:,
'rT'f'ffl r', -Ór t:""cr··!:'rT_:'.1 'Tn: r."'"

f)IS 'iI'\ I'rG

CE 1'1T l';¡(J fA'~ Ti~ /.i3 t\Jo

c-.noo
TITJL0 y ~SrS~IAL!DAD

E.\PE'HEJ)'i·¡;; :~º.,FOLIOS'
D:' PE:N rx:¡,¡Cl i\

MOTI VO DE LA V/\CANTE

I
/ t,UGi"R

DISTRITO
PROVILClf\
VIGr.;~:CI/,

JJr~r~r\Df\ LABORAL
NIVEL MAGISTErUI4.1L.
CENTFW D::: TRABAJO

Cf\RGO
'lT:;"UL0 '1° ssr)2CIJ\LIOl-<.D

06.- SOTO BONILL~ Luis~

1'10TIVO DE LA Wi.C¿'\NT~

~XP~DI~~TE NºoFOLIOSo
~,DEPCNDE:r:CIA

CAT~GORlh REMUNERATIVA
JORNADi\ LABORAL
CENJ'HO DS T?\;'.BAJO
LUGAR
DIST'FU'I'O

-·f!IWVINCIA
VIGGNCI;\

CARGO
GRADO DE INSTRUCcION

05,,- CAYA'l'OPA CARRASCO1'1aria Y¡:;abeló

:: .U~)icac5_6n cl~ Plaza -Lrlo!:"'!~~tltc~i 3C:~,~~r. ";;'j")S ~
S "J-JQ.Q00511-9 7-R81~G¡j·-ED-J ;'Q

': Dirccci6n Sub Regional de 'Educaci6n Jaén"DEPBNDENCIA

MOTIVO DE LA VAC\NTS



•"....•'"...,.,
: Profesor de Aula
; Nºo02986-P-DISRECHo Profesor de Educaci6n

Secundaria:en la Especialidad: Lengua y
Literaturao·

: 30- horas"
1 Nivel

: Centro Educativo NQ.1603'1-Pc
: La Libertad '
Jaén

~ Jaén ,
: A partir 'del 07 de Mayo al 31 de Diciembre

de 1997.
; ~bicaci6n de Plaza inorgánica, segón ~DSR

SIlNQ.00511-97-RENOM_ED-JA~
: 2-5196/97, en 09 folios'Otiles

Direcci6n Sub Regional de Educación Jaén.

, "

: Pr,ofesora de Aula
: Nº.00388-P-l\DE-B. Profesora de Educaci6n
:Secundaria, en 1a 8speci~.1idad de Lengua
y Literatura"

:. 30 horas.' ,
~ I Nivel ,
,.: Centro Educativo. NQ~:161a3,·
: tegido

': Santa Rosa'
: J'a~n .:
: A partir del 05 de Mayo al 31 de Diciembre

de 1997 ..'
; Ubicaci6n de Plaza Inorgánica, seg'Ón RDSR

SIINQo00109-97-RENOJ.V'>,.ED-JA ...
: 2-403'7-97, en '09 rolios Útiles
: Direcc16n Sub Regional de Educaci6n JS~n.

','

~r Hh'el
:; ,30.horas ,
':Centro 'Educativo primario de 'Menores

>íLa Flor de Café?1
: La-Flor de Café
: Jaén'
~ ja6~ :' '.

, : A part.;ir· del 02. de Mayo.a~ 31,de bicierr¡...
hre .de,1997 ..' ,' ' '

: UbÚ:ac.i6n de Plaz~·.Inor'gAi:l,i<::9.¡ se9,6n RPS~
SqNQoOO"109-97-RET:'.fOM-ED-JA",:. d " ,

; 2,.lQ6SÚ-!)7 , en ~4. folios ótiJ,es . ";.~'. ",
: Direcci6n Sub Regiomü -.de Ed~các~6n :Jaén e

.. )

jVIOTIVO I)t} LA VACANTE

_'." .

NIVEL MAGISTERIPL
JOl\N/\DA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO
LUGAR
DISTRITO
PROVINCIA
VI'GENtIl\

MOTIVO DE LA VACANTE

EXPEDIENTE NQ"For_,IOS
, DEPENDENCIA

JORNADA LABORAL
NIVEL ~~G!STERIAL

" \ ,: ' CENTRO DE ,TRABAJO

" \Il.~·'~~~~~ITO1 " PROVINCIA
, VIGENC¡A

-,

LUGAR
DISTR1Tú
pgqViNCIA
VIGENCIA~ , ..; ,

. ¿--, , ¡: ; ..¡. 1, 4~ ~, ! r-. . : '. ~?' L,,'t

e • 'MOTIVC( DE LA VACANTE'," .
'\

EXPE b;ctiNTE NQ~recres
DE~ElNbE;NCIA

CÁRRASCALMaría Plor'fI

. i' P'~ofes;;a'"'de'A~'l~:', .',
ESPECli\LID,AD".·· :: Licenciado' en Educaci6n en la Especialidad

'dé Lengua y Literatura NQqD1869-P-DRE-CH.,
1 Nivel . ,

: 30 horas '
: Centro Educativo I'-:lQQ16050~pco

Ot;":!=;,i.g.as, : , "',
~ Be l Lev Ls t.a '.
: Jaén .
A part fr del 01. de Abril al 31, de Piciem _
bre de 1.997q
Plaza IÍlorgánica, según RDSHS...NQ.00801_97_
R8NOM-ED-JAo'

e:

"', ";.:1,' 'MOTIVO DE LA VACANTE

~~ -EXPEDIÉNTE NQPOLIOS
f " ", ) DEPENDENCIA

t .: . ~ 10._ PASTOR D~LGADO JosrnelEdsgar.·

! CARGO
ti' v , TITULO Y ESPECIALIDAD

t :
J:,'.' ";"

,09~~ ORTIZ CHAVEZ Mqdeleineo~ .~e--.
<" \ ',# t' ~ ~ v • \

, " , ~••." CARGO>J~'.~\TlTUI;O y ESPECIALIDAD

:':. ,"o ., ",' :', 1. JORNADA LABORAL,
.'' ;'.:"i ,; '~Niv~L 'MAGISTERIAL.
, ""'~"!;." "CENTRO EEUCATIVO

,,, LUGAR
DISTRITO

,., ',PRQVINCIA
" ',' ' "VIGENCIA



PrGfe~or de Aula
Nºo02461-P-DISRECH. Profesora ce Educación
In.Lcial..

: I Nivel
3.0 horas
Centro Ecjucativo NQ..16016-!?c ..

N1.ve; ¡V¡;,GISTERIl.L
JOF~N¡\Dj·\Uü30RAL
(';::í :..~~'!.:()t)S Tn-\l1t\J0

C/~..R\~C}
Tl'!'ULO ':{ ESflr,CI¡\LIDAD

15Q- ZULOE:TA GUERRERO Concepci6no

o 30 hora.::;
•• !"'ceh'CJ:"",r.cuac5i..':tV'I..}JR~l tiO;J,':iu2f' .....

81 E:dén
: Jaén
: Jaén
: A p¿lrtii del 16 de Abr il al, 31 de Diciem _
bre de 1997.
Ubicaci6n de Plaza Inorgánica, segón RDSRS
Ng~00801-97~RENOM-ED-JA.

: Documentos, en 20 folios útiles
; Direcci6n Sub Regional ¿e Educaci6n Ja~n.

Profesor de Aula
: Profesor de Educaci6n Secundaria en la E5~

pecialidad de Filosoffa y Ciencias Socia­
les..
I Nivel

SXPt~DIr:;NT[~ NQoF'OLIOS
Di:: ¡'E: f\í DE: i\!C I!,

/-.
!

¡"¡UrIVO DE LA VACANTEI

LUGAR
[)rs TR11'0
PROVINCIA
VICCNCIA

NIVEL )\1AG:¡STERIAL
,JOl\N,L\OJ¡ LABOHAL

CARGO
TITULO Y ESPECIALIDj\O

14.,- ¡~UIZ 'rEJSDO Jorge Liricoln ..

l;?e i.r:n~r: 'la:...
: r Nivel
; 30 horas
:'-Centro Educativo Nº.160S0-Pe
: Qrtigas
: B'ellavista
: jaén
: A partir del 01 de Mayo al 31 de Diciem­

bre de. 1997111

Plaza Inorgáni<z:a,según RDSHSa·Nº.00801-97
-1{~~NOiv1-ED-JA Il'
2-5371/9~7 en 09 folios 6tiles
Direcci6n Sub Regional ,de 8ducaci6n Jaén.,

: Profesora: de Aula
: NQ.02390-P-DISRECH .. Peofesora de Educe'c i ón

.'¡

¡:::XP8DISNTE NQ.F'OLIOS
DSPEr;DENCIA

r/JOTIVO DE LA VACANTE

NIV¡:;L Mr'\GISTERlf\L
JOr.NAD/\ LABORI\L
CENTRO DE TRAS/,JO

'. LUGAR
., 'DIST1UTO

/ PF<O\/INCIA
'.../ VIGENCIA

CARGO
TITULO Y ESPECIALIDAD

13...- INCIO RODRIGUEZ Barbarita ...

Profesor·d~'Aula
: Licenciado en Estadística y Bachiller en
: ~iencias ~1sicBS y'MatemáticasQ

i~All

30 horas
: Centro Educativo Nºo160Sq-Pc
: Ortigas
Bellavista
Jaén

,: A partir del 01 de iilirilal 31 de Diciem-
bre de 1997~·· . .

: ,Plaza Inorgánica, seqún 'RDSRS...Nº:~60801-97
RE NOiVl-ED-J:...

! 2-4756197, en ,3,6 folios. útiles
: Direcci6n Sub Regional de Educaci6n Jaén.

EXPEDIENTE Nº ..FOLIOS
DEPSNDENCIA

MOTIVO DE LA VACANTE

€:ATEGORIA REHUNE;I<ATIVA
JOHNAOA L!\BORA[,"
CENTRO DE,TRABAJO
LUGAR •. '
D¡:STRITO
PROVINCIA
VIGENCIA

CAf<GO
TITULO 'f ESPSCli\l, TDAD

12~- FERNANDEZ QUILICHE Luis Adolfo.

~ 2-53T2..1'Y1, 1::\1 '2.8 'fo1..i.ns út:.!..~!:'..
: .Direcci6n Sub Regional de Educación Jaén ...

BXPBU~BNT~ NQ.?0.L~QS
DEPENDENCIA

§)')v. r I ,

1

.J

/,



Profesor ce ;\ula
: LicenCiado en Estadistica

<;:ARGO
TITULO y ESPSCI,\LIDi"D

'19.- RONCAL RODRIGUEZ Juan Alberto ..

Profesor de Aula
: Licenciado en Sociologla

7iBI1 .

30 hor-as
centro Educativo Nºo'16016-PC

: El Edén
Jaén
Jaén
A partir del 16 de ,\bril al 31 de Dic:'err:
bre de 1997,.

: Ubicaci6n'~e plaza Inorg~nica, segón RDSRS
Nº ..00801.-:-97-RENOt'1-ED-JA.

: 6~4_977J er: 47 fo~ios útiles
: D~recclon Sub Reg~ohal de 8ducaci6n Jaén.

EXPEDIENTE NºoFOLIOS
DEPE:NDENCIA

MOTI~O DE LA VACANTE

CARGO
., TITULO '1 ESPECIALIDAD
CATEGOfUA REMUNERATIVA
JORNADA LABORAL·
CENTHO 08 TRABAJO'
LUGAR . .
DISTRITO
P'ROVINCIA
VIGENCIA

18.- PISCOYA BAJONERO victor Edilberto ..

Profesor de Aula
Bachiller en Ciencia~ de la Educaci6n

: ~!Al! "

: 30 horas
Centro Educativo Nº",16016-Pc

: El Edén
: Jaén
: Ja~n
: A partir del 16 de Abril al 31 de Diciem­

bre de· 19970
Ubicaci6n de plaza Inorgánica? según RDSR
SoNQo00801~97-RENOM-ED-JA. '

:. 686....97, -en 13 folios útiles
: Direcci6n Sub Regional de Edueaci6n Jaéno

. MOTIVO DE LA VACANTE

'" \.; EXPEDIENTE NQ",FOLIOS
_-r' DEPENDENCIA

CARGO
GRADO DE INSTRUCCION
CATEGORIA REMUNERATIVA
JORNADA LABORAL
CEN'I'HO DE TR!\BAJO
LUGAR
DISTRITO
PHOVINCIA
VIGENCIA

17o'" OLIVA BANCE:,S_E:dgarAmér í.co ,

: Profesor de Aula .
: "NQ.01531-p-DISl1EOi. Profesor de· EducaeicÍSn
Secundaria, en la Especialidad de C~en : -
c Las Naturales ¡·~encj'6nBiología, y' Quimi'ca

: 30 ho,ras .
: I Nivel
: Centro 8ducativo N;Q~1.6016-Pc
: El. Edén
.: Jaén

, .:, Ja6n
: A partir del 16 de Abril al 31 de Diciem­

bre de ,1997.
: Plaza inorgánica, segón RDSRS.,Nº.008q·1-97

RENO~~8D-JAo ,
! 687-971 en 21 folios útiles
: Direcc16n Sub Regional de 8~ucaci6n jaéno

EXPEDIENTE 'NQ~t"OLIOS ..
DEPEND8NCIA

I
1\ "

~l

I
1 '
I

I

, I
I

. JOHNADA LABORAL
'~ , NIVEL MAGISTERIAL

/,~), 11 C8NTRO DE TRABAJO
.. ¡jI LUGAR
l D1S'1'H1TO

PROVINCIA
VIG8NCIA

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGO
TITULO ':l ESPEC1f.iLIDAD

16.- F'EF.:NANDEZUCEDA Francisco Martín.

: E1-. Edén
Jaén
Ja¡§n

! A partir deL 16 de ,;bril al 31 de Dicicrn­
bre de 1997.,
Ubicaci6n de Plaza lnorg~nica, seg6n RDSR
S" Nºo00801~~07-H8NOM....GD-JA"
588-97,,:,~en 2'4fo~ios útiles.
OireCC10n Suh Reg10nal de Educaci6n Jaéno

EXPED!ENTE NQ.FOLIOS
DEPENDENCIA

MOTIVO DE Ll\ Vl\CAl\ITE

LUGAR
DI:3TlUTO
PROVINCIA
VIG8NCIA

1
l'
ji
H

¡'¡¡

t
l't
~f



-: Ul)l~acj_ón de Pl2.2-=J.. J !"\,:~r(~'~lr:.Lf~·'.'.i ~~~{:::c:.i{tnR;~Sl~'~)
Nº <>00109- ':.17~r~8NOfl_EU-J,\ ..

MOTIVO DS LA VACANTE

Jaén
A partir del 15 de ~bri] al 31 rle ni~iem -
bre de :;,9970

San Felipe

NIVEL Mi'.GIS'rCRI/\L
,TORNf,D,L\ LABORAL
CSNTFW OS TRABAJO
LUG_!...R
,DISTRITO
pr~OVINclt.
VIGENCIA

(.
¡;t·'
:t'

Profc~ora de Aula
Nº Q013 51-p o Profesora do Cc1UcCl'.:::i6n ::;ecund~
ria en 1;:,Especialidad de i.encue y Li tc:rQ_:::
cur-a ,

: 1 Nivel
: 30 hor'1s
: Centro Educativo Nºo17602-Pc
Cumba

cJ;,ri;c.;;.O ~ __.. _ ~... , _,__
TITULO Y eSPECIALIDAD

220- ALTi\IJ1IRANO COLLf."NTES Max:'tha')

eXPEDIENTE Nº ..FOLIOS
MC'i'IVO DE: LA VI\C,'\NTE

NIVE:L MAGISTERIAL
JOHN/\DA LABOHAL
CENTHO DE THA8AJO
LUGAR
DISTRiTO
l?1'~OVINCIA
\iIG8NCI/\

: Profesora de i\ula
: LicenciadB en Educación en la Especialidad
de : Historia, Geografía, Fi jJ)sofia y Cíe!:
cias Sociales ..

: 1 Nivel
: 30 hor-as

Centro Educativo Nº,,16016-Pc
: El Edén

Ja€:n
Jaén

: i\ partir del 16 de AbrLL al 31 de Dici.:?r1-
bre de 1997
2-10380-97, en 31 folios 6liies.

: Ubicación d~ Plaza Inor0~nica, seg6n RJSP
S..¡'JQo0080J,-97-F.:.SNOr\í~ED-J"\,,
Direcci6n Sub n:egional de E;ducClción JaÉ'nlt

C;',RGO
TITULO 'f ESPECIf\LIDAD

\ ,'\ " ..
2'1 ..- CJ\STILLO CORTEZ Kelly Magaly ..

EXPEDIENTE NQoFOLIOS
DCPEr~DE.:NCIA

; MOTIVO DE LA VACJINTE

..._ ..~",,_ ....................._ .......

J'lIVBL M!,GISTSrnl\LL
JORNADA LABORAL
Ci:;NTr~O DE TRABAJO
LUGAR

: Profesora de Aula "
: NQ,,009392 ....P-DIHSLLq Frofes'ora de Educao~.6n

Secundaria~ en la Especialidad de Biolog1a
y Quimica.

: I'Nivel'
: 30 hora3
: Centro Educativo Nºo16016-Pc
: 81 Edén

..-: ,-Jaéfl' ' .
f : Jaén

A partir del 16 de Abril al 31 de Diciem­
bre de 19970

; 620-97-, en 22 folios ú t í Les
: Dirección Sub Rogional de Educación Ja6n

Ubicación de Plaza lnorg~nicat seg6n RDSR
SoNQ..00801-97-f<ENO~'l-ED-JI\"

\, CARGO

Q~ TITULO Y ESpeCIALIDAD
~, \ l. :,)l\"\ -tt:! J

:) I

"""'~,'.~THITO
PROVINCiA
VIGE~¡CIA'

20 ..- REYNA DE LA CRUZ Ana Julia .., '

eXPEDIENTE Wl.,FOLIOS
j)EP¡~NDENCIA

rV¡OTIVO OS LA VACANTE

PROVINCIA
\'IGENCIA

"

Centre E~ucatiV0 ~ºDl~a~~?~
el Edén
Jaén

~ Jaén
! ,A partir dsl 16 0.2 Abri¡ al 31 de Diciem­

bre de 1997"
: Ubicaci6n de plaza Inorg&nica, segón RDSR

S" t~Qo 0080 1....97-RENQtlJ-ED-·JAI;!
: 68S-97? en 35 folios útiles
: Direcci6n Sub Regional de Educaci6n Ja&no

....:.; ..,r 30 horasJOl(NADA LA80RAl
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Cormcn ..Proyect;,
Jb09-05-97 ..
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'VICTOR HUGO ?EREZ PAREDES
DIRECTOR (8) SUB F<EGIONi\L DE EDUC¡\CI.QN

, J A E No

negístrese y Comuniquesc,

ARTICULO 'CUAI~r¡o.._ Af¡§c;te$e, a la A.ctivi­
dad 004 002 ,009 027 0071 1 "12043 3 5927, 'Desarrollo de la Cducacif1n
Primaria de f'ltanores?de la Provincia de Jaén, Departamento de Cajn...
marca, Específica del Gasto 02 Retribuciones y Complemento, Ley del
P~ofesorado y su Modificato~ia, Unidad Ejecutora 002 Direcci6n Sub
Regional de Sducaci6n Ja&n, Unida~ Gestora 004 Direcci6n Regional -
d~,rd~czci6n Chiclayo, Pliego 406- Región Nor Oriental del Maran6n-

_"del Presupuesto Anual Vigente.

.,'

ART¡CULO TERCSRO~- DEJAR SIN EFECTO, el Cap
trato Por Crecimiento Vegetat;i..vo de don f'liarcoA:ntonio lV1ALDOW,DOCHA
VARRY, corno Profesor de Aula del Centro Educativo Nºoí7602-Pc de :.:
cumba, Distrito de. San F'elipe~' Pr ov i nc.i.ec:e Jaén; acc:i.6nef0ctuada~~
en el numeral 07) de la Reso'luc i ón de Dirección Sub Regional $12cto­
rial NQ,,00749-97-HEN0jV1.-ED-JA.,Con vigencia 25 de Ma.r:zo de 1997t por
habérsele ubicado en otro Centro Educe t í.vc del J.,mbito Sub Regional­
de Educación J'aén~!

: 2...8975/97, en 16 fol íos útiles
": Direcci6n Sub Regional de ~ducaci6n Ja6n.

EXP8DICNTE Nº.,FOLIOS
D8PENDENCIA
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Formación docente 

en servicio 
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Experiencia en 

educación Superior 



vERNAND.E2 UClIDA, Francisco Martín
L.E. NQ28104757
l00J58
Prnv~ido NQ 2S5-99-C'l'AR-AHAZOOAS-DRE/OGA
ttJ562:i74
Docerrte Estable
~O horas cronológicas
Cinncias Naturales (.'OD mención en Biología
y Química.
Profesor da Educació.n Set..'Ul'ldaria.NQ 01531-P
DISREOJ_
1 - IR: 8_2000
Debiendo ser considerado con el IR~ 7 .3~
0610 para efectos do JlB60 de ronune.raoianes.

APELLIOOS y lU1BRR'3
DOCUMRNTODE IDENTIDAD/L. E.
EXPEDIENTENQ
ORDRH Di RJRCUCION
CODIOO ~OOLAR
CARro
JORNAM IABORAL
ESPECIALI Ilt\D

TlTUW

NIVEL MAGISTRRIAL

indica:
NO-1BRAR,a partir del 1D. de mar.zo da 1 999 al docente que se

, '
SE RESUELVF: :

De conforarídad con Lo dÜ3puesto en la Ley NQ269'14, Decr-et.o Ley
NY.2576;¿y BU modificatoria Ley NQ26.i)10, Decretos SupremosNQ51-:--95-lIDy NQ002-
96-ED, y Ley NQ 27013 Ley de Presupuesto del Sectol' Público para 1 999;

Que. la Comisión responsable de la Adjudicación de plazas de
la Dirección Regional de Educación de Amazonas, conformada según RDlliL NQ0083-
99-CrAR--l'\t1A7,oNAS/EDde fecha 28.01.99, ha concluido el proceso de adjudicación
de plazas de docentes y directivos de loa niveles de Educación Inicial, Pl."i.maria,
Secundaria de Menol'es7 Superior Nr;·Universitaria y de las Modalidades de
Educación Especial y Ocupacíonal , a los postulanteti que obtuvieron nota
aprobatoria y que alcanzaron plaza vacante orgánica en la evaluación realizada
el día 1'1.01.99, siendo neceaar-Io expedir la Resolución de Nombramiento;'<>¡:.-

'".".
z
'"ü
.",'
<>::o
r:....

Que7 mediante Resolución Minlilterial NQ!j'IO-913-HD He designó
la ~iaión encargada de ej6(.;utar lo dicrp.leato en la. Ú':lY NQ 26974, quedando

a emitir Las normas que se requieran para la ejecución del Concurso

Que. por Ley .N~12!39'l4 se autorizó al Ministerio de Kducación
a convocar y ejecutar el Coneureo Flblico 8. NiveJ. Nacional para cubrir plazas
vacantes orgánicas de docentes y diroci;ivOB de 10s niveles de Educación Iniciiil,
Primaria, Secundarla de t1r:;,noreay SUl:er-iorNoUntver-artar-Lay de laa modalidades
de Especial y Ocupacional, que se encuentren vacantea en toda la Repúhlic8;

OO~SIDmiAN[~):

..' Vistos .los documentos que se dc;ompaiía. con un total d.e ctnco
folius útiles;

2 3 f·EB. 1999Chachapoy ~j •

025 2 99-~AR-N1AZCiNAS/ED



JHBO/DRE (e)
RCG/fÁ>A(e)
MLCH/EP_A
tmderuiz/fCO_A

E.jem.

e,.
~«,.
'0

z.,
ti...
'-'

~'U ...... ..., BARRERA OYARCE
de Educación

".,

Del Presupuesto (I.tlilal VJgerrte ,

PLIEGO

09 Educación y Cultuz'a
029--Educae'ión Superior-
0070-Supel'ior No Universitaria
1 00201
3.0514-Desiirrol1o de la Enseñanza
Desarrolló de la Formación Magisterial.
05 (Gastos Cor-r lentes)
11 (Aplicaciones Directas)
02 (RetribucIones y Complementos - Ley del
Profesorado y su t1odificatol'ia)
44()-GTAR--Al'1AZOflAS _

. ;

FUNCION
PROGRAMA·
SUB-PROGRAMA
AC1'lVlDAn
OOMroNENTE
METf..
CATEGORIA DEL GA~'TO
l1OiiAu.DAD DE APLICACIOÑ
ESPECIFICA DEL GASTO

AFEcrnSE~ a la Unidad Ejecutora NQ XO-Educaplón. Amazonas

MOTIVO DE IA VACANTE
SISTEMA DE PENSION Y/O AFP'

~ \ -! I 1"

inBti tuto SuPerLor Pedagógico Público." José
8mtos Chocano" de Bagua Gl'ancte",Dintrito ....
BaguaGrande, tillE Utcubamba.· t
Increeento según RD~0191-00-RENQH
Deberá regular izar su iilacripción' en él SNP;.
o en UDa AFP.· . . .

CENTRO DE TRABAJO

".,..- e.e

- :¿ -~



Que rr"~la·11eVISIOe Inforrre N· 658-20 16·DIFrt:ED-PNP.DIRACA_DII¡ "E.DeO 1er 30
.lt.JLIO20 16 se lIa encontrado pel excederse las 30 ncras remlJnar"lcas m..nsuale,:; o :U¡')I Cl~lalla
MAG. EERNANDEZ UCERA, Francisco Martin deSlQnadc coceme en In EESTP.PNP
AMAZONAS en el 'VI SEMESTREACADe'v1ICO' der ;>3ENE16 al 2fMAY16. en 1.. aSlgn;lIl1fa
Tollor S.... rones dI! ;a1;6'"<>!la' con :a Coir¡¡" hnram, E'NE; 1Zhrs FEB. 211hrsMAR' 24hrs ADR:
JOto,s MAY, 1Ilh~; Y ctcslgnaco Cloceme er '11EESTP·PfQpAMAZONAS ;,r (jI 'ClJ"lSO DE
CAPACITACION D!=SCENTRALlZAOOP¡,RA U, FORMACION f':oe NSTRUOTO~CS y
MONITORES POLiCJALI:S'del l1ABR18 al07MAY1i!. en la aSlgna1Ura.~ eurln :'leapren¡jI¿;¡J~y

Que meo.anta ResOl..clOn Oo,ecjO(al ~ 370-ZQ1S-0:REED.PNP'E$C:CY".Ct.¡ C~
n MAR2jl6 se 80000 t!I Plan CJr~CLia' ~ ";lreCf'1/a del "CURSO DE CAPACITACION
DESCENTRALIZADO PARA LA FORMACIÓN DE INSTRUCTORES y MONITORES
POLICIALES". CON COSTOpata La DIREED ir c""f,o dl?1.. EESTPPNPAMAlONAS o flglOC
a capacitar 3 CINCUENTA ,,50 erect vos PO'ICldles OficJa'es SIJJ:tOliCiaes dI' Ar11as PNP
cesarrofladn del f1ABRZ016 al 07MAY7016

Oue een Re.>OucWnD''E'ClQ·.1.~. 278·2C·C,) RGS·. 'DIREED-::>NP cel ,,, "0,,1 del 2016
se sprcec e P!a~ Anü8 dI: C¡¡r"'Cn3CIO~y ESpecial.-.:acién porlClal ESroIalT'..<Ida2016 CON
CO~TO llora1'1estado a "uvel ~aaonel dll'íI.dc al :lP"'5Dnal;:ohoal de ~¡;~ las U~,ddue5de laPoIoeiaNaoona del P"'l.

QIl~ con Re~olución Mlnlst,"rlal N' (j~9-20' 5-INlDGPNP" del 3() dI: O,crembre ce 201 ~
se aprueba el PI"&IJP~~tO InsUtuclOnal de Apal1ur.¡¡ de 'ngresos v Gastos del P legc OOi
Mlnl$ter'Q del Inltr"or corraspondlcn'e al Alio Fiscal 2015 tPlA, cual se encuf'f'llJa 1malSO el
Pres~plJltSloC1Cftl 1j~loatl t:)eCutora N'D02 - Dlfe=clO~ de :COr.om a y Finanzas de la ?OI'OI!lNaCIonal del Peru.

~'~~
~ J. ":
~ '!,_":

Que el ar.lclilo 9· del OscretoLligtslatilro N' f 151 -ley del Rég.lmiln EOucstl\lo de I~ 13011019
NaClOnalo& Peru señala qwelo FsÓl.iela<:fl'; Educación Continua es el órgal"J de QeslIOn edtJcaUva
fe$ponseble OC;conduc r los programAA '1CU($os do capacltacrón e~peciall7ao6n y 3C1uabzación
al pel~!)nnl POlic,al ,a:~ el mejOr desampei\o de s..5 funCiones. dentro de las !lIpeClalldades
funo!male!. do! la POII~la'IlIOIonaJdel Pe-ú

N'2.Z3O -20f6-OIRI:EO.PNP/ESCeOCON
Chomlloli.

VISTO ellnrorme N' 658·;>018.DiREED·PN?·DlRACA DI'. PE·DeO de 30 JUliC 2316
relaCIOnado ;:¡ venflCllc'6n ~aollltaclÓr y regIStro de oocent~ pcijclales para t:l d ctadn de I;¡~
aSlgnilluras del 'CURSO DIOCAPACITACiÓN DESCENTRALIZADOPARA LA FORMACION
DE INSTRUCTORESY MONITORES POLICIALES", CON.cOSTO para la DIREto a c.argo ee
la EESTP PNP AMAZONAS.

CONSIDERANDO

.....__ ..../.~-_."'.....,.
;my~ ...WIf'".--...
~(III"' ...~""'"

_-
.D>;lp,.;· .J,_·~_j(1"AUr ....!¡;!4"<of_ ,...,,-" 1.'1. c:Jo; ",.1\ '" 1\11
:a.;.p..z. ('~ ........ ,....... C'lt L~ -..::;,¡a lJiW.: -';' -Ult&4 0'
C.,. ..... ,..:~ u..~mu.tItAOt"l "'AltA ,~ 1)11 ~
ilUTRlJC'1=--t, »::'f4ltDl''¡:¡, 4 t~ ...I P'..."" tr....."11- .b..~' ('-~~'~!&tiA. rNt.:,_ _

•



Arllculo 3°.- El egreso qu~ 9fmela I~ oresente Resoluclon sera con cargo u1G upo
G",nénCt1y CspeClfico del gMl0 2 3"} ~ 3 2 "Servicio de C<ip'IC:,ltacíOny Perfeccionamiento
rea1iudo por Personas Natureles" rJe Prl>supl,.>eslOIrr.tí'.JJciorat de Apertull'¡ de Ingresos y
Egrl''>OS 118la Unluad E¡ecutora 019 Orecclon oe E'oonorfls y Finanz85 de la PNP,AfI201S

"

R@SlsOese, ~UniqUe~1?, ,
'1- I
1'1' '~ ,

- i '\lA 'iriI . -........~"'a..... ,p
,-S.!"""""....,.rv.e. .. , '.:tl~_Jo"' ...... ~_.""""""

Artlcylo 2',- Allloll7m a la Olfeoción 0& Adm1nlsnac:ton de la DIrElCC<OnEJe<:1"wa de
ENIr.Ar.lón y DoctTina PN?, para que ofectue el ¡mgo por concepto de "ENSeNANZA" a 10$
rlocl!nle CIVI IndIChUOS, ccnrorme a las "ora~ lecuvas I"'1snclonadas en la presente Re,oluolón
DlfeCloral

ORADO APELliDOS y NOMBRES ----
N ~tGN'\l!LRA_ A8R VtAY HRS

HRru.NOlZ UCED"rRAI'ICoSCO
, ~

M~OISTCFl "'~RTIN TEORlA Del APRENOIIAIEY 06 24
eN 0"1' N : 2810&117 00

EDUC.M.ION «vc N" Icm'0A7m1 eVALUAOON eouCATTUA
eT" tlCP" ,1'2 ¡31'2ta"~I4_,7~_

Articulo 1·,- Contratar f autor.zar el pago de oocenles úVl para el ddaao ce 'as
aS'iln:lI\Jrusen el ·CURSO DE CAPACITACION DESCENTRALIZADO PARA LA FORMACIÓN
DE INSTRUCTORES Y MONITORES POUCIALE$~, CON COSTO para ta OIREED I!ICllrgu de

EESTP PNP AMAZONAS el {lldO a capaorar e CINCUENTA :50i t:r~!lvosoohctaes
Oüoales Suoofcla es o .. At'1'OasPNP de9alTOtladcCe! 11ABRZ018 ,,1 O?MAY2016 per les
mouvos expuestos "''1 lo!> cQI1¡,d.. 'andos al personal qcs a corr,n¡¡acrón se indICa

SE RESUELVE:
,

lo ocmecc PO' el Co'on¡;1 de la Pofioa :'IIacion3! del Paru Dlret:lor de 'a Escuela Clo
Ed~cac.on Continua de la ;"01GIS NaCIOnal tte' Peru

t!\Ia,uacion educatIva" con la carga norana ABR: 181us y MAY: 06hrs LOque rneuva pala @I
ptfoheme curso sr. le deber.. ¡¡slgn.., .a C3fg .. horana ABR- 00"('$ y MAY: 06h ..



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

Gestión y cargos 

directivos 



JscH,
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

-
Qgsotrrción (Directorat qeg.not Stctorinf tf 6 3 2 I
2 0 2 4- Q o Sieno Wgiorwf Amaz onas/AQW

chachapoyas, Ub DII 2024

Visto et Proveído 009780-2O24-c.R.AMMONAS/DREA_DGA_UDRH,
Informe 000415-2024-3.R.AMPZONAS/DREA-DGp del comité de evatuación v demas
documentos que se acompaña, con un total de cuatrocientos cuarenta y cuaíro (44)
folios útiles;

CoNSIDERANDo: lt
Oue, med¡ante el artículo 32 de la Ley N.30512, Ley de Institutos y Escuelas

de Educación superior y de la carrera pública de sus Docentes, sé establece qué el puesto
de director general de los IES y EEST no está comprend¡do dentro oe ta cairera [riottadocente regulada en la presente ley y son seleccionados por concurso público de méritos
abierto;

Que, el Reglamento de la Ley N.30S12, aprobado por Decreto Supremo
N'010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposic¡ón comptementaria Tránsitoria 

""uoi"Jé 
qre

en tanto no se designe a directores generales de los Institutos oe eoucacün 
- 
supeiio,

Tecnológica (IEST), Institutos de Educación superior (lES) y Escuelas de Educación srl"riol.
Tecnológica (EEST) er elercicio de dicho-s puestos se rige por ra norma que regura rosprocesos de encargatura de puesto y/o función en plaza! de director vigentes y7, otru"
modalidades que determ¡ne el Ministerjo de Educación para tal efecto:

Que, mediante la Ley N.31653,
el artículo 32 disponiendo que Ios directores
comprendidos dentro de la carrera públ¡ca:

..¡

.L' '.t

Ley que modif¡ca la Ley N.30512, se modifica
generales de las lES, EESp y EEST están

Que, mediante ra Resorución viceminister¡ar N'r 67-2023-MTNEDU pubricada
en el diar¡o oficial el peruano el 1s.12.23, se aprobó la Norma recn¡ca oeÁominaoa"Dispos¡ciones que reguran la encafgatura de directores generares y puestos de oest¡ónpedagógica en ros Institutos y Escueras de Educación superiór pedagódiü púúr¡ill "'-'

Que, es objetivo de ra Norma Técnica, estabrecer ros criterios técnicos,
requisitos y proced¡mientos de.evaiuación para la encargatura de puesto y encargatura defunciones del cargo de director generar y de ros reJponsabres de ,nio"o"r,"ái"u" y
secretarías académicas de los Institutos y Escuelas de Educación Superior Flalooo¡""
Públicos en el marco de ta Ley.N'30s12, Ley de Inst¡tutos y Escuelas oe eoucicion s-ffiior
y de la Carrera Pública de sus docentes y su Reglamento;

Que, en er marco de ro dispuesto en er numerar 5.2.1.1., mediante Resoruc¡on
Directoral Regionat sectoriat N'5796-2024-GoBtERNo REGIoNAL nvazor.lÁsñnEn oe
fecha 12 de noviembre de 2024, se designó a los miembros del comité de Evatuac¡ón oaia elproceso de encargalura de puesto de Director General de los Institutos oe gJucácion
superior Pedagógico del ámbito de la Dirección Regional de Educación Amazonas,
convocando al mismo t¡empo aj correspondiente proceso de renovación;

Que, en mérito al Informe N"00041S-2024-G.R.AMAZONAS/DREA_DGP, de
fecha 03 de diciembre de 2024, emitido por et prof. Elver PUERTA SALAZAR, pres¡Jente iel
comité de Evaluac¡ón para la encargatura de Directores Generales ¿" lo. rnit¡trio" ou
E-ducación. syper¡or Pedagógico de ra Dirección Regionar de Educación nm".on"i, ,e 

""radisponiendo la RENoVACTóN de ENCARGO a -nombre de oon rranc¡sco MJ¡n
FERNANDEz ucEDA, como Director cenerar der rESpp. "JosE sANTos cHocÁño; J"



GOBIERNO REGIONAL AMAZ:ONAS

Bagua Grande, UGEL Utcubamba por el período comprendido entre el ojl01l2o25 hasta el
31 11212025, debiéndose expedir la correspondiente resólución:

-2-

Estando a lo informado por el
Direcciones de Gestión Institucional, lo actuado
Oficina de Recursos Humanos;y

Comité de Evaluación, lo visado por las
por la Dirección de Gestión Administrativa_

De conformidad con la _Ley N'30512, Ley de Institutos y Escuelas deEducación Superior y de la Carrera públicá de sus Dócenies; el Decreto Supremo No010_2-017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley N"30s12, la Ley N.31653,'la ResoluciónViceministerial N'16-7-2023-MINEDU y en uso de las facultades cohferidas por ól Manual deoperaciones (MOP) 2021, aprobado con Decreto Regional N"001-2021-GoBlERNo
REGIONAL AMAZONAS/GR de 'fecha 14 de enero det 20i1, actualizado en una segundaversión, aprobada mediante Decreto Regional N'006-2021-GoBtERNo REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20 de setiembre detiOZt:

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".- RENOVAR EL ENCARGO DE PUESTO, por haber aprobado
la evaluaciÓn, en el puesto de Director General; tal como a continuación se indica:
1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : FERNANDEZ UCEDA, FRANCISCO MARTIN
DOC. DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
SEXO
CATEGORIE CPO
CARGO
CODIGO DE PLAZA
INSTITUCION EDUCATIVA
JORNADA LABORAL

: DNI No 281 04757
18t07t1970
MASCULINO
PRIMERA
DOCENTE SUPERIOR
1 1 5061 E5 1 4N5
IESPP. 'JOSE SANTOS CHOCANO" de Bagua Grande
40 t

J

ARTíCULO 2".- AFECTESE, a la cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo al lexló-Iiñico Oroenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone ta Ley de
Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025.

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior pedagógico
lNsTlructoN EDUCAT|VA : tESpp. .JosE snñr-os cHocANo, de Bagua Grande
CODIGO DE PLAZA : 115061ES14N6
CARGO : DTRECTOR GENERAL
JORNADA LABORAL : 40 Horas pedagógicas
vf GENcfA : Desde et 01t01t202s hasta et 31t12t202s

ARTíGULO 3'.- NoTlFlcAR, la presente Resolución, a los órganos internos y
parte interesada. -" ----------.:

DO SUAREZ
ción de Amazonas

PIS/DREA
EEGN/DGI
FAGO/OGA
KJVS/Jef€ RR.HH.
Paulina/S€c. ll
Traje:13 Ejem.
cH.o't12t2024

Regionalde
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 32 de la Ley N" 30512, Ley de
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Públ¡ca de sus Docentes, se
establece que el puesto de director general de los IES y EEST no está comprendido
dentro de la carrera públ¡ca docente regulada en la presente ley y son seleccionados por
concurso público de méritos abierto;

Que, el Reglamento de la Ley N' 30512, aprobado por
Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria
Transitoria establece que en tanto no se des¡gne a directores generales de los Institutos
de Educación Superior Tecnológica (IEST), Institutos de Educación Superior (lES) y
Escuelas de Educación Superior Tecnológica (EEST) el ejercicio de d¡chos puestos se
nge por la norma que regura los procesos de encargatura 0e puesto y/o f unctón en ptazas
de director vigentes y/u otras modalidades que determ¡ne el Ministerio de Educación para
tal efecto;

Que, med¡ante la Resolución Viceministerial N' 167-2023-
MINEDU publicada en el diario oficial el Peruano el 15.12.23, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales
y puestos de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógica Públicos";

Que, mediante la Ley N' 3'1653, Ley que modifica la Ley N'
305'12, se modifica el artículo 32 disponiendo que los directores generales de las lES,
EESP y EEST están comprendidos dentro de la carrera pública;

Que, en el marco de lo dispuesto en el numeral 7.11 de la
Norma Técnica, la Dirección de Formación Inicial Docente - DlFOlD, ha emitido el oficio
múltiple N' 00183-2023-IVINEDUA/MGP-DIGEDD de fecha 22 de diciembre del 2023,
relacionado a orientaciones sobre el proceso de encargatura de Director General en los
Institutos y Escuela de Educación Superior Pedagógica Públicos, precisando que las
Direcciones Regionales de Educación encargan temporalmente, mediante resoluc¡ón, a
docentes nombrados, el puesto de director general y los puestos de gestión pedagógica
de los IESP/EESP de su jurisdicción, en tanto se lleve a cabo el proceso de encargatura y
se tenga a un ganador que cubra el encargo, conforme el procedimiento establec¡do en la
Norma, siempre que el docente no este incurso en algún impedimento previsto en el
numeral 5.1 .9 de la Norma Técnica;

Que, las encargaturas temporales no afectan el derecho al
goce de vacaciones, las cuales se programan durante el año académico 2023, a efectos
de no configurar una doble percepción;

Visto el Oficio N" 01568-2023-GRAIVIMONAS/DREA-DGP-
Reg. 02695501-2023 César Vallejo, Trujillo.y demás documentos que se acompaña, con 
un total de cuatro (04) folios útilesl
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Estando a lo informado por la Dirección de Gestión
Pedagógica, lo visado por las Direcciones de Gestión Institucional, lo actuado por la
Dirección de Gestión Administrativa-Oficina de Recursos Humanos; y

31653, la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU y en uso de las facultades
conferidas por el Manual de Operaciones (MOP) 2021, aprobado con Decreto Regional
N' 001-2021-GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GR de fecha 14 de enero del 2021,
actualizado en una segunda versión, aprobada mediante Decreto Regional N" 006-2021-
GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GR de fecha 20 de setiembre der 2021.

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'.- Aprobar la ampliación de la encargatura
en el puesto de Director (a) General del IESP/EES

-2-

1.1. DATOS PERSONALES Y
APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
sExo
CATEGORiA CPD
CARGO
CODIGO DE PLAZA
INSTITUCION EDUCATIVA
JORNADA LABORAL

DE

DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD
INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA
CARGO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA

LA PLAZA ORIGEN:
FERNANDEZ UCEDA, FRANCISCO MARTIN
DNt No 28104757
18t07t1970
MASCULINO
1

DOCENTE SUPERIOR
15061E514Ns
IESPP.'JOSE SANTOS CHOCANO"-Bagua G
40

Superior Pedagógico
IESPP "JOSE SANTOS CHOCANO" DE BAGUA
GRANDE.
1 1 5061 E51 4N6
DIRECTOR GENERAL
40 Horas Pedagógicas
Desde el 01 101 12024 hasta el 2910212024

1.2.

ARTICULO 2'.- AFECTESE, a la cadena presupuestal
correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como
lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024.

ART|CULO 3".- TRANSCRIBIR, ta presente Resolución, a los
órganos internos y parte interesada.

Reg ísii'ese y comuníquese;

Dr. SEGUNDO LIZARDO ZUMAETAARISTA
Director Regional de Educación de Amazonas (e )

SLZA,/DREA
JLRM/DGI
DMOC/DGA
CETT/Jefe de RR.HH.
Teresa/l'co.Adm.ll
Tiraje:13 Ejem.
ch.05to1t2024

RACHUQUI
al Ciiidadano,

Comunicacione¡

w
De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de Institutos y

Escuet¿rs ue c.ducación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto
Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley No 30512, la Ley N"
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Visto el Memorando N' 01 00-2024-G.R.AMAZONAS/DRE-
R H y demás documentos que se acompaña, con un total de dos (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 32 de la Ley N' 30512, Ley de
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se
establece que el puesto de director general de los IES y EEST no está comprendido
dentro de la carrera pública docente regulada en la presente ley y son seleccionados por
concurso público de méritos abierto;

Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por
Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria
Transitoria establece que en tanto no se designe a directores generales de los Institutos
de Educación Superior Tecnológica (IEST), Institutos de Educación Superior (lES) y
Escuelas de Educación Superior Tecnológica (EEST) el ejercicio de dichos puestos se
rige por la norma que regula los procesos de encargatura de puesto y/o función en plazas
de director vigentes y/u otras modalidades que determine el Ministerio de Educación para
tal efecto;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 167-2023-
MINEDU publicada en el diario oficial el Peruano el 15.12.23, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales
y puestos de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógica Públicos";

Que, mediante la Ley N" 31653, Ley que modifica la Ley N'
30512, se modifica el artículo 32 disponiendo que los directores generales de las lES,
EESP y EEST están comprendidos dentro de la carrera pública;

Que, con Informe N" 000019-2024-G.R.AMAZONAS/DDGP,
de fecha 07 de febrero del 2024, el Prof. Elver PUERTA SALAZAR, Presidente del
Comité de Evaluación para la encargatura de Directores Generales de los lnstitutos de
Educación Superior Pedagógico de la Dirección Regional de Educación Amazonas, dio a
conocer el proceso llevado a cabo, así como el resultado final, habiendo aprobado el
puntaje requerido, el Prof. Francisco Martín FERNANDEZ UCEDA, para ocupar por
encargo el puesto de Director General del Instituto de Educación Superior Pedagógico
Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, con vigencia del 05 de febrero hasta el
3'1 de diciembre del2024;

Que, mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N"
0879-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/DREA de fecha 22 de febrero del2024,
se ENCARGO por haber aprobado la evaluación, a don Francisco Martin FERNANDEZ
UCEDA, como Director General del IESPP. "José Santos Chocano" de Bagua Grande,
por el período comprendido entre el O5lO2l2O24 hasta el2910212024, cuando lo correcto
debió ser al 3111212024, por lo que se ve por conveniente ampliar el ENCARGO por la
vigencia comprendida entre el 0110312024 hasta el 3111212024: debiéndose expedir la
correspondiente resol ución ;

É"$"'.,

W':
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Estando a lo informado por la Direcclón de Gestión
Pedagógica, lo visado por las Direcciones de Gestión Institucional, lo actuado por la
Dirección de Gestión Administrativa-Oficina de Recursos Humanos; y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de Institutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, el Decreto
Supremo No 0'10-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley No 30512, la Ley N'
31653, la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU y en uso de las facultades
conferidas por el Manual de Operaciones (MOP) 2021, aprobado con Decreto Regional
N' 001-Z)Z1-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 14 de enero del 2021,
actualizado en una segunda versión, aprobada mediante Decreto Regional N" 006-2021-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20 de setiembre del2021;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'.- Aprobar la ampliación de la encargatura
por haber aprobado la evaluación, en el puesto de Director (a) General del

IESP/EES

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:
APELLIDOS Y NOMBRES FERNANDEZ UCEDA, FRANCISCO MARTIN

DNt No 28104757
18t07 t1970
MASCULINO

DOCENTE SUPERIOR
1 5061 E514N5
IESPP.'JOSE SANTOS CHOCANO"-Bagua G
40

Superior Pedagógico
IESPP'JOSE SANTOS CHOCANO" DE BAGUA
GRANDE.
1 1 5061 E51 4N6
DIRECTOR GENERAL
40 Horas Pedagógicas
Desde el 01 10312024 hasta el 31 10512024

ART|CULO 2"r- AFECTESE, a la cadena presupuestal

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como

lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024.

ART|GULO 3".- TRANscRlBlR, la presente Resolución, a los

órganos internos y parte interesada.

a-
DI GADO COLUNCHE

LNDC/DREA
JLRM/DGI
EFGY/DGA
AVFDNJefe de RR.HH
Teresaffco.Adm.ll
Tiraje:13 Ejem.
cH.0610312024

-2-

./
4t z./)t/

r\,\\ \
DOC. DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
SEXO
CATEGOR|A CPD
CARGO
CODIGO DE PLAZA
INSTITUCIONEDUCATIVA .

JORNADA LABORAL

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD :

INSTITUCION EDUCATIVA :

CODIGO DE PLAZA
CARGO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA

);\¡Regíg!

Amazonas (e )

w
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Visto el Informe N' 000019-2024-G.R.AMAZONAS/DDGP, los

resultados de evaluación de expedientes, la RDRS. N' 2584-2024 y demás documentos que

se acompaña, con un total de cuatro (04) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 32 de la Ley N' 30512, Ley de

Supremo N' 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria

establece que en tanto no se designe a directores generales de los lnstitutos de Educación
Superior Tecnológica (IEST), Institutos de Educación Superior (lES) y Escuelas de EducaciÓn

Superior Tecnológica (EEST) el ejercicio de dichos puestos se rige por la norma que regula
los procesos de encargatura de puesto y/o función en plazas de director vigentes y/u otras
modalidades que determine el Ministerio de Educación para tal efecto;

Que, mediante la Ley N' 31653, Ley que modifica la Ley N'
30512, se modifica el artículo 32 disponiendo que los directores generales de las lES, EESP y

EEST están comprendidos dentro de la carrera pública;

Que, mediante la Resolución Viceministerial No 167-2023-
MINEDU publicada en el diario oficial el Peruano el 15.12.23, se aprobó la Norma Técnica
denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y puestos de
gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos";

Que, es objetivo de la Norma Técnica, establecer los criterios
técnicos, requisitos y procedimientos de evaluación para la encargatura de puesto y
encargatura de funciones del cargo de director general y de los responsables de unidades,
áreas y secretarÍas académicas de los Institutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógica Públicos en el marco de la Ley N" 30512, Ley de Institutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes y su Reglamento;

Que, en el marco de lo dispuesto en el numeral 5.2.1.1.,
mediante Resolución Directoral Regional Sectorial N" 0036-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/DREA de fecha 12 de enero del 2024, se designó a los miembros del Comité de
Evaluación para el proceso de encargatura de puesto de Director General de los Institutos de
Educación Superior Pedagógico del ámbito de la Dirección Regional de Educación
Amazonas, convocando al mismo tiempo al correspondiente proceso de selección;

Que, en mérito al Informe N" 000019-2024-G.R.AMAZQ
NAS/DDGP, de fecha 07 de febrero del 2024, emitido por el Prof. Elver PUERTA SALAZAR,
Presidente del Comité de Evaluación para la encargatura de Directores Generales de los
Institutos de Educación Superior Pedagógico de la Dirección Regional de Educación
Amazonas, se expidió la Resolución Directoral Regional Sectorial N' 2584-2024-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/DREA de fecha 21 de matzo del2024, aprobando la ampliación de
encargo por haber aprobado la evaluación, a nombre del Prof. Francisco Martín
FERNANDEZ UCEDA, como Director General del Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, con vigencia del 01/0312024
hasta el 31105120247.

w

\\¿ que el puesto de director general de los IES y EEST no está comprendido dentro de
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,?1"";".:,nll,,:f.H:^e_ mencionado en acápite anterior, ta

;H;l¿tg:!il^,.3,"9.i:Il ::,1^t* Ziii:f lZ2_z^+ 
,1ie;""#"j;T"::,',:,R,;"*S.fi';!ul1

ii"r"1.?ff i":Hi"i j"":?)*y5?^f-:l",Ht{+?"':i':',ff.ii?n:}i1ffi?"i.Í"l'J;
l:","""1"7:Tfrl,El,:l,."ffil:ff partrJer01/06/2024ná,1"-"i".ii.;;ó:#,::^?::il:ffi ;de la correspondiente resolución:

por ras Direcciones q" 3"5ili'il".,?J: H:i,'ff":iJjJ"."#1u"0"s,"""xi¿l]"tJ""::i:;
Administrativa-Oficina de Recurso. Hrr"nor; y

Escueras de Educaciu^l,S,:Rfl?,T'!"iii5";:?" ,iof,u.,t;"r3llr;"i,iJ,.,,ll, ,ii,lfl,l,."",]
supremo No 0ro-2017-MTNEDU aprú"üa er Regramento ;;l; Ley No 3os12,ra Ley N, 3r6s3,la Resolución Viceministerial N" lai-zó)s \,11ruÉou v Lr *o ¿" las facurtades conterioas porel Manual de operaclo1g9 (rvron zazl, aprobado-.on-b".r"to Regionat N" 001-2021-GOBIERNO REGIONAL nn¡n2orvÁsññ o" iecha 14 ¿" 

"n"ro 
der 2021, actuarizaoo en unasegunda versión' aprobada mediante Decreto Regional trl" ooo-zoz1-GoBIERNO REGIONALAMAZONAS/GR de fecha 20 de setiemb re det 2021;

SE RESUELVE:

ta evaruación, en er puesto o" ÉF#*ffi#';il[:lifrEl ENcARGo, por haber aprobado

LA PLAZA ORIGEN:
FERNANDEZ UCEDA, FRANCISGO MARTIN
DNt No 28104757
18t07t1970
MASCULINO
1

DOCENTE SUPERIOR
1 15061E514N5
IESPP. "JOSE SANTOS CHOCANO" de Bagua Grande
40

Superior Pedagógico
IESPP. "JOSE SANTOS CHOCANO', de Bagua Grande
1 1 5061 E514N6
DIRECTOR GENERAL

\

1.1. DATOS PERSONALES Y DE I

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO :

SEXO
cATEGoRía cpo
CARGO
CODIGO DE PLAZA .

INSTITUCION EDUCATIVA :

JORNADALABORAL 
:

1,2. DATOS DE LA PLAZA A ENGARGAR:
NIVEL Y/O MODALIDAD
INSTITUCIONEDUCATIVA 

:

CODIGO DE PLAZA :
CARGO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA

: 40 Horas pedagógicas
: Desde et 01/06t2024 hasta et 31t12t2024

Reg ístrese y comun íquese.

correspondientede".f$Hffi;'.:á',o1.,:5li;,c?,.¡r¡|Í"ooii1"[x.."|Ei:HT,il
dispone la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal2024

internosyparte,n'",".Pe'.NoT|F|cAR,|apresenteReso|ución,a|osórganos

il\
EMJCH/DREA
EFGY/DGA
JCS/DGI
JLRM/Jefé RR.HH.
Toresr/T@.Adm.l¡
Timjerl3 Ejem.
ch.12to6t2024

't, rr' -J\l¿_CJ,Lqrl
jl!ú^s. edoan nlolsÉ.s JULcA cHUeursrA
pirector Regional de Educación de Amazonas

ffikv'

./
ir¡



w

ffi

1( f c /9.
-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

fuso{ución rDireaoraf Sggionaf Seaoñaf gf 0zt$I

2 0 2 3 - S o 6icnw qggnnnf flmazonas /rW,A
chachapoyas, 

Z t+ E¡| E 2023

Visto el Informe N" 000016-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-
DGP y demás documentos que se acompaña, con un totalde ocho (08) folios utiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación,
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos
de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y privados;
asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargatura es la
acción de personal que consiste en ocupar un cafgo vacante o el cargo de un titular
mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no
genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fiscal, pudiendo
ser renovdo, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por
Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria
Transitoria establece que, en tanto no se implemente la selección y designacién de los
directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y
coordinaciones de los IEST, ¡ESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las
normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 162-2022-
MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los
procesos de encargatura de puestos de direc{ores generales y otros de gestión
pedagogica en los lnstitutos y Escuelas de Educación SuperiorTecnológica y Pedagogica
Pública",

Que, con el lnforme N" 00016-2023-G.R.AMAZONAS/
DREA-DGP de fecha '17 de enero del 2023, la profesora Marda REYNA ORDINOLA,
Especialista en Educación Superior de la Dirección Regional de Educación Amazonas,
está dando a @nocer el proceso de evaluación de expedientes, efectuados en forma
virtualen la plataforma del SlA, asicomo los resultados para la encargatura de Directores
Generales de los Institutos de Educación Superior Pedagogico Público "Toribio Rodríguez
de Mendoza" de Chachapoyas, "César Abraham Vallejo Mendoza" de Bagua y "José
Santos Chocano" de Bagua Grande;

Que, el mencionado documento fue derivdo para la
proyección de la conespondiente Resolución;

Estando a lo dispuesto por ésta Dirección, lo actual por la
Dirección de Gestión Administrativa-Unidad de Recursos Humanos; y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de Institutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto
Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley No 30512, la Ley N"
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sExo :

GATEGOR|I CPO :

CARGO l

CODIGO DE PLAZA :

INSTITUCION EDUCATIVA :

JORNADA LABORAL :

DATOS DE LA PLAZA A ENCARG
NIVEL Y/O MODALIDAD
NSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA
FUNCIONES
JORNADA LABORAL
VIGENCIA

-2-

)l t
[or= luffisrA TEJADA

Regionalde Educación
Dirección Regional de Educación Amazonas

JIAT/DREA
Ew/DO
CEZCJDGA
X\/S/ESFAJda Pers.(e )
Teresdfco,Aún.ll
Trrie:l3 Eiem.
ch.19n1n0z'3

w
31653, la Resotución Viceministerial N" 162-2022-MINEDU y en uso de las facultades
conferidas por el Manual de Operaciones (MOPI 2021, aprobado con Decreto Regional

N. 001-2021-GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GR de fecha 14 de enero del2021,
actualizado en una segunda versión, aprobada mediante Decreto Regional N" 0(F2021-
GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GR de fecha 20 de setiembre del2021;

SE RESUELVE:

ARTIGULO lo.- ENGARGAR el puesto de Director (a) General, en

DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:
FERNANDEZ UCEDA, Francisco tllartín
DNt No 28104757
18t07t1970
MASCULINO
1

DOCENTE ESTABLE II¡

1 15061E514N5
IESPP. tOSÉ SANTOS CHOCANO',de Bagua

Grande.

40

AR:
Superior Pedagógico
IESPP."JOSE SANTOS CHOCANO" de
Bagua Grande.
1 15061E514N6
DIRECTOR GENERAL
40 Horas Pedagógicas
Desde el 1310il2023 hasta e| 31 11212023

ARTÍCULO T.- AFECTESE, a la cadena presupuestal
correspondiente de acuerdo alTexto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como
fo dispone la Ley de Prcsupuesto del Secfor Público para elAño Fiscal 2023.

Regístrese y comuníquese.
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chachapoyas, 17 El{E 2023

Visto el Memorando N' 00034-2023-G.R.AMMONAS/DRE-
UNfD.R.H-Reg. 02305997-2023 y demás documentos que se acompaña, con un total de
tres (03) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30512, Ley de Institutos y Escuelas
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación,
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos
de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y privados;
asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargatura es la
acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un tilular
mientras durc la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no
genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fiscal, pudiendo
ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por
Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria
Transitoria establece que, en tanto no se implemente la selección y designación de los
directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y
coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las
normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante Ley N" 31653 se modifica la Ley 90512,
impactando directamente en los procesos de encargatura de directores generales de los
institutos de educación superior tecnológicos públicos, por tanto, la Resolución
Viceministerial No 162-2O22-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
"Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores
generales y otros de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación
Superior Tecnológica y Pedagógica Pública", debe ser modificada y ajustada a lo que
establece la acotada Ley, en el extremo referido al proceso de encargatura de directores
generales de Institutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos;

Que, la Dirección General de Desarrollo Docente - DIGEDD
def Ministerio de Educación, a través del Oficio Múltiple N' 00151-2022-MINEDUA/MGP-
DIGEDD, mmunica a las DRE/UGEL, que la Dirección de Formación Inicial Docente -
DlFOlD, en el marco de sus funciones, que han elaborado de manera conjunta con la
Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y
Artística - DISERTPA, el proyecto de norma técnica denominada "Disposiciones que
regulan los procesos de encargatura de puestos de direc{ores generales y otros de
gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y
Pedagógica Pública", el mismo que se encuentra en trámite para su próxima aprobación y
publicación. En relación a ello, puntualiza que, a fin de garantizar la continuidad del
servicio público de educación, las Direcciones Regionales de Educación o las que hagan
sus veces, deben prever los encargos pertinentes respecto de los puestos de director
general y los demás puestos de gestión pedagógica, hasta que se concluyan los
procesos de encargatu ra conespondientes ;
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Que, merituado lo antes expuesto, con Memorando N"
00034-2023-G.R.AMAZONAS/DREA-UN|D.R.H. se está disponiendo el ENCARGO de
don Francisco Martín FERNANDEZ UCEDA, como Director General del Instituto de
Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, con
vigencia del M/,Ail2023 hasta el 28102/2023, debiéndose expedir la correspondiente
Resolución,

Estando a lo dispuesto por ésta Dirección, lo actual por la
Dirección de Gestión Administrativa-Unidad de Recursos Humanos;y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de Institutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto
Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley No 30512, la Ley N"
31653 y en uso de las facultades conferidas por el Manual de Operaciones (MOP| 2021,
aprobado con Decreto Regional N' 001-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 14 de enero del2021, actualizado en una segunda versión, aprobada mediante
Decreto Regional N' 006-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20 de
setiembre del2A21;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1o.- ENCARGAR el puesto de Director (a) General, en
la forma que a continuación se indica:

I.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

-2-

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

FECHA DE NACIMIENTO :

sExo :

CATEGOR|N CPO :

CARGO
COD¡GO DE PLAZA :

INSTITUCION EDUCATIVA :

JORNADA LABORAL :

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:
NIVEL YTO MODALIDAD
NSTITUC¡ON EDUCATIVA
CODIGO DE PLAZA
PUESTO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA

FERNANDEZ UCEDA, Francisco Martín
DNI No 28104757
18tA7n970
MASCULINO
,l

DOCENTE ESTABLE
I 15061E514N5
IESPP.'IOSÉ SnrurOS CHOCANO" de Bagua Grande

40

Superior Pedagógico
IESPP. "JOSÉ SANTOS CHOCAN0',de Bagua Grande,

I 15061E514N6
DIRECTOR GENERAL
40 Horas Pedagógicas
Desde el O1lO1l2O23 hasta el 121A112023

Loq¡oTúsrribo I Ud. Pat¡ rl amoddenh

ART|CULO 20.- AFECTESE, a la cadena presupuestal

correspontiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal

comoló dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2023.

Regístrese y comuníquese.

Mag. JOSE LUIS ARISTA TEJADA
Dirección Regional de Educación Amazonas

JLAT/DREA
ESV/DGI

CEZC/DGA
KVS/ESP.A.JeÍe Pers.(e )
Ter¿salTco.Aún.ll
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Que, mediante Resolución Ministerlai N" 592-201&-MINEDU de fecru1 31
de oCIubre ce 20 18. se aprueba la Norma Técnica denominada "Normas que regulan e! Prccecinuento para e!

R'~
"..;'~~n~."G~>.'~~_'.Encargo ce ?laz.as vacantes de cargos Oírec;tivos, Jerárquicos, espt;,cialistas en formación doceme y EspeclBi:stas en,,) "'~V o;-~;,. ""1--' .'
~::::'--i.'f1\~~Educación en el maree de la Ley de Reforma Magisterial"; .;

.~t>;_;~&! . , "", Q~~I¡~finalidad ~e .la norma técnica citada, ~s reguiar procedimientos,
~ l'eq;,HS!to~y eme nos tecmccs para la selecelón ae! personsi docente oara OCUpa¡', mediante encargo, ¡as píazas

vacantes OS cargos directivos. jerárquicos ':l especialistas en formación docente de tss instituciones eoucatvas
públicas; así como de los especahstas en educación; según lo dispuesto por la Ley N" 29944, Ley de Reforma
tviagis'lerial y su Reglamento aprobado medianm Decreto Supremo !\j" 004-2013-1:D:

Estando a lo informado por el Comité de Evatuacén, y visado por ¡as
!>\!'easde Adminlstración y Gestión institucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 30879. Ley de Presupuesto del Sector
PúbHcopars el p..ño Físca12019, Ley N'· 28044., Ley General de Educación, Ley N° 29944, Ley de Reforma Mag!sterial,
Ley N::3054'\ que modifica la Ley NQ29944, el Decreto Supremo N° 004ft2D13~ED,R.eglamente de la Ley de Reforma
fv1agiste:iaiy sus modifIcatorias. eí Decreto Supremo N;¡ 306-20í7-EF que estabiece montes, canmcienes.
características y vigencia de la asignación por jomada de tI-aba10aoíclona! y de la as!gnación por cargc a otorgarse a
105profesores en ti! marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Mag\sterl&<\ 'i el Reglamento de Organización y
Funcones 3pr,:!lJoQ.-:; por el Gobierno Regloflal;

desemoeñar funciones de mayor responsaoñdac. Es de carácter temporal y excencionai, no genera derechos y no
.:;;~/i~:;;.~';"pueÓe exceder ei periodo dei año ñscal;

I ,t ~t.3v <I'~'i'¡,... 1~.~~r

J?J ~ ~l~ Que, el articulo '177 del Regiamento de la ley de Reforma Magísteria.i:~;>l:;~;-J~stab¡ece Quess :lenen dos tiposde encargos: el de puesto, que se autorizaen paza ¡)fgáníca vacantedebidamente
~"" ' presupuestada e en plaza vacaote generada por ausencia tsmporai del titular: y el de funciones, que se autoriza

única~nte para asumir el cargo de director de institución echJcatt/a, en caso esta última no cuente con ia plaza
Qrganica vacante deoidamente presupuestada, en c:.Jyocaso el orotesor encargado continua ejerciendo SJ labor
oocente en aula:

Que, el artículo 70 de ia cnaoa Ley, establece que el encargo es la sccíón
de persona! qoe consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para

1{§so{uciónCJJirectoraf r.RJ. em...·~ona(.:Jfl ~;~9 9 ._2019
CHACHAPOYAS;'~~n tUt> ~nitaliI·U l.. " t, ~ !.",le v:J1
Visto el Informe Ana! de! Comité de Eva!uacíól1 de encargo de plazas

__---..... vacantes de cargos Directivos, Jerárquicos, Espacif.¡Hstasen Fomlación Docente y de Especialistas en Educación en
,<:~c,~~::~.)j6 f 1'· 1!! ,''"1" '-!,-'"", tf;··';'·, , 1'" . o IO~Udes.
~:;':-;:1~"'~o \ CONSIDERANDO:
~ff¡_$l';~ Que, !. Ley N' 291144, Ley de Reionna Magisteóal, in adelante la Ley,
'~"!::::.~;'::~tiene por objeto rormar las relaciones entre el Estado Ij los profesores que prestan servicios en las ínst1tuciones y

progr~mas ecucaüvos públicos de eouceeión básica y técnico procucnva y en ias instancias de gestión eáucatiw,í
descentral:zada; as! como, regu!ar sus deberes y derechos, :a formación continua, la carrera pública magisterial, ía
evaluación, al proceso disciplinario, .as rem\.lne¡aciones y los estimules e incentivos;

<Di:reccim¿~aiona( cll. tEt[uau:wn )f.ma.~q1Ul$
"Al!1ode la Lucha contra la Corrupci:ón y la Impunldag"

<P~.



Lic. NlCOLAS PEREZ BURGA
Directo; Regional de Educación

Dirección Regional de Educación Amazonas

Regístrese y comuníquese,

ARTicULO 4!:1.- TRANSCRIBIR. la presente reso\ució'i a la parte
interesada y áreas admmistrativas pertinentes para su coeocimíento y acciones de ley, .

ARTICULO 2°.~ ESTABLECER que la encargatura se puede dar por
,,,~. concíuída cor ¡as causales previstas sr, el numeral 6.3.23 de la Norma Tecruca aprotada por R-eso1ució!' ~Jlin:stena\W""9-~tl,1I'¡.¡;;.:..,
:~f~'\\~.~~~\.~\,592-2018-¡~1!NEOU,
,; :;¡l" ~:,.¡t (..!: t\
'.]J"., '~;;;••, ¡:):: ARTICULO 3".- AFÉCTESE a ia cadena presuouestai oorrespc'ioiente de
(>::;;.,;~,acuerdo alTexto Oníccl Ordenado del Clasiiicador de Gastos, tal como lo dispone la Lg~'Na 3087g, L!~yde :Jre:;upuesio• "'i.;...·.•s __ "

. de: Sect.orPúblico cara el Año Fiscal 2019.

40 Hm. Crrmológicas

Desde el 0210112019 hasta 15113111212019

Sl.Ipefior Paóagógie,;a

!ESW, "JOs.e SANTOS CHOCANO" p SAGUA GRANDE

115061E514t~6
D1REC1"O~ I.E.

VIGENCIA

JORNADA LABORA.L

1.2. DATOS DE LA P'WA A ENCARGAR:

FERNAMOSZUCmA, FRANCISCO MARTlN
DN! N" 28104757

MASCUIJNO
1810111971i

1028104157

TERC"W. ESCALA
¡,$?P. "JOSE SAf\trOS CHOCANO" • BAGUA GRANOE

115061 E514N5
4()Hrs. Pedi9óglcag¡

ARTíCULO ill.-E~~CARGAR en la piaza y a: persona¡ que a oontinuációií

se RESUELVE:

CÓD1GODE PLAZA

JORI'.lADA. LABORAL

CODIGO MODULA.R

ESCALA MAGISTEFUI>.L

FECHADE ~\CIM!ENTO

SEXC~

DOC. DE IDENTiDAD

~.1, DATOS PERSONALES:

APEL...lDOS y NOMBRES



 



 







 



 



 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°. APROBAR, el CUADRO DE DISTRIBUCiÓN
DE HORAS DE CLASES DEL INSTITUTO DE EDUCACiÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO
PÚBLICO "JOSÉ SANTOS CHOCANO" de Bagua Grande, comprensión de la UGEL de
Utcubamba, correspondiente all Semestre del año 2011.

ARTíCULO 2°. ENCARGAR, por necesidad del servicio las
FUNCIONES de los cargos jerárquicos de acuerdo a la nueva estructura orgánica, a
nombre del personal docente que se indica:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de
Amazonas, garantizar el normal desarrollo de las acciones técnico pedagógicas en el Nivel
de Educación Superior No Universitaria Pública a nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2010-ED se aprobó
el Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y con Resolución
Jefatural N° 0511-2011-ED se aprobó la Directiva N° 014-2011-ME/SG-OGA-UPER
lacionada a las "Normas y Procedimientos para la Contratación de Personal Docente en

los Institutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos";

Que de acuerdo a las normas antes indicadas y al Informe
emitido por la Comisión de Aprobación de los Cuadros de Horas, se ha visto por
conveniente APROBAR EL CUADRO DE HORAS del Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, compresión de la UGEL
de Utcubamba, correspondiente al I Semestre del presente año, coberturando a su vez las
necesidades existentes, mediante ENCARGOS y/o CONTRATOS efectuados a favor del
personal que ha sido seleccionado;

--- Que, estando a lo informado por el Comité de Revisión de
.K~~ Cuadros de Horas, lo actuado por el Especialista Administrativo de Personal y lo visado por

f.§~~"~fA::,~~iJC~('\~IOSDirectores de Gestión Administrativa e Institucional de la Dirección Regional de~~<, :'1 "~. ducación Amazonas; y
'ü._}~ ~r:," &,

~o""T: De conformidad con las Leyes N°s. 28044, 29394, 29465,
29062, 22404, 28411, 28425, 27815, los Decretos Supremos N°s. 004-2010-ED, 019-90-
ED, RJ. 0511-E011-ED y en uso de las facultades conferidas por el Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Amazonas, aprobado
por la Ordenanza Regional N° 123-2005-GOBIERNOREGIONAL AMAZONAS/CR de fecha
09.11.05;

Visto, el Oficio N° 066-2011-GOB.REG.A1DRE-A1UGE-U­
DISPP."JSCH"-B.G.-Reg. 10786-11, el Cuadro de Distribución de Horas de Clase, el
Informe N° 095-2011-G.R.AMAZONAS/DREA-CACH-SUP y demás documentos que se
adjunta, con un total de veinte (20) folios útiles; además de los expedientes que se adjunta;

CONSIDERANDO:

Chachapoyas, 2 6 ABR. 2011

~so{ución (])irectora{~EJiona{'Sectorialgvt'1512
-2011-qo6iemo ~EJiona{)fmazonas/(})~jl

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
DIRECCiÓN REGIONAL DE EDUCACiÓN DE AMAZONAS



3). A doña Mirtha Yvis SANTISTEBAN SALAZAR, actual
Profesora de la IEPSM. "Augusto Salazar Bondy" N° 16603 de Santa Cruz de Buenavista,
UGEL Utucubamba, con Título de Licenciada en Educación Secundaria N° 06808-P-DRE­
CH, Especialidad Biología y Química, para que pase a desempeñar el cargo de DOCENTE
del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua
Grande, a partir del 11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.

4). A don César Elías TERAN LÓPEZ, actual Profesor de Aula
de la IEPSM. "José Santos Chocano" de Bagua Grande, UGEL Utcubamba, con Título de
Profesor de Educación Primaria N° 04080-P-DSRE, para que pase a desempeñar el cargo
de DOCENTE del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano" de Bagua Grande, a partir del11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.

1). A don Arquímedes HUAMÁN MENOR, actual Profesor de
Aula de la IEIPS. N° 16210 de Bagua Grande, UGEL Utcubamba, con Título de Profesor de
Educación Primaria N° 00256-P-ADE-B, para que pase a desempeñar el cargo de
DOCENTE del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano" de Bagua Grande, a partir del 11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.

",EGI 2). A doña Isabel JIMENEZ CORDOVA, actual Profesora por ~
~"_'~c, CEE.~t?(~'9('Horas de la IESM. "Ernesto V. Muñoz" de Cajaruro, UGEL Utcubamba, con Título de
~!.,,'é:í.::~~ .' rofesora de Educación Secundaria N° 02584-P-DSRC-Especialidad Lengua y Literatura,
~'-'",d-/f$""'.._.~para que pase a desempeñar el cargo de DOCENTE del Instituto de Educación Superior

• ~",~'t0 Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, a partir del 11 de abril
hasta el 31 de julio del 2011.

ARTíCULO 3°. DESTACAR, por necesidad del servicio al
personal docente que se indica:

"

-2-

1). A don Víctor Edilberto PISCOYA BAJONERO, actual
Docente Estable del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano" de Bagua Grande, lAS FUNCIONES de Jefe de Unidad Académica del mismo
Instituto, a partir del 11 de abril hasta el 31 de diciembre del 2011.

2). A don Luis Adolfo FERNÁNDEZ QUILlCHE, actual
Docente Estable del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano" de Bagua Grande, LAS FUNCIONES de Jefe de Unidad Administrativa del
mismo Instituto, a partir del 11 de abril hasta el 31 de diciembre del 2011 ..

3). A don Francisco Martín FERNÁNDEZ UCEDA, actual
Docente Estable del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Santos
Chocano" de Bagua Grande, LAS FUNCIONES de Secretario Académico del mismo
Instituto, a partir del 11 de abril hasta el 31 de diciembre del 2011.

4). A don Estanislao RODRíGUEZ HORNA, actualmente
contratado en la presente Resolución como Docente del Instituto de Educación Superior
Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, LAS FUNCIONES de
Jefe de Área de Formación en Servicio del mismo Instituto, a partir del11 de abril hasta el
31 de julio del 2011.

5). A don Abdías ROMAN HUACHES, actualmente contratado
en la presente Resolución como Docente del Instituto de Educación Superior Pedagó~ico
Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, LAS FUNCIONES de Jefe de Area

~'1t"--.Acadécmica de Educación Secundaria del mismo Instituto, a partir del 11 de abril hasta el
31 de julio del 2011.



SEXO: Masculino

CHÁVEZ CARMONA, Felipe
DNI. N° 17842483

: 26.07.1953
: 1017842483

S/N-11 N° DE FOLIOS: 05
Sin Nivel Mag. IR: 7.3500 equivalente al 111 Nivel Mag.
40 Horas pedagógicas
11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.
Informe N° 095-11-Comisión.

: Docente
: Vacante de Presupuesto.

EDUCACiÓN SUPERIOR
IESPP "José Santos Chocano" de Bagua Grande

ROMAN HUACHES, Abdías
DNI. N° 27849659
29.01.1973 SEXO: Masculino
1027849659
D.L. 19990 CUISPP: F.AFIL
Licenciado en EducaciónSecundariaN°109978-P-DDOO
Inglés, Computación e Informática

: S/N-10 N° DE FOLIOS: 09
: Sin Nivel Mag. IR: 7.3500 equivalente allll Nivel Mag.
: 40 Horas pedagógicas
11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.
Informe N° 095-11-Comisión.

Docente
: Vacante de Presupuesto.

EDUCACiÓN SUPERIOR
IESPP "José Santos Chocano" de Bagua Grande

RODRíGUEZ HORNA, Estanislao
DNI. N° 18075326
13.11.1966 SEXO: Masculino
1018075326
AFP. Integra CUISPP:244221ERHRN1 F.AFIL 30.10.93
Licenciado en Educación Secundaria N° 05712-P-DRE
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales
0418075326

3). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR

2). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiatura
DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

1). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiatura
DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL

~~~_VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

ARTíCULO 4°. APROBAR EL CONTRATO, por servrcros
personales suscrito por la Unidad Ejecutora de Utcubamba y el personal docente que se
indica:
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CASTRO FERNÁNDEZ, Levi Ronald
DNI. N° 43301249
12.10.1985 SEXO: Masculino
1043301249
AFP. Integra CUISPP:613301LCFTN8 F.AFIL 08.01.05
Profesor de Computacióne Informática N°1617-P-DREOO
Computación e Informática

: S/N-11 N° DE FOLIOS: 07
: Sin Nivel Mag. IR: 7.3500 equivalente al 111 Nivel Mag.
: 40 Horas pedagógicas
11de abril hasta el 31 de julio del 2011.
Informe N° 095-11-Comisión.

: Docente
: Vacante de Presupuesto.

EDUCACiÓN SUPERIOR
: IESPP"José Santos Chocano" de Bagua Grande

CALLlRGOS MELÉNDEZ, Luz Maria
DN1. N° 16573209
19.02.1965 SEXO: Femenino
1016573209
AFP. Integra CUISPP:537900LCMLE6 F.AFIL.02.07.96
Profesora de Educación Inicial N° 00366-P-DSRE-I-J
Educación Inicial
371707

S/N-11 N° DE FOLIOS: 09
Sin Nivel Mag. IR: 7.3500 equivalente al 111 Nivel Mag.
40 Horas pedagógicas r>
11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.
Informe N° 095-11-Comisión.

: Docente
: Vacante de Presupuesto.

EDUCACiÓN SUPERIOR
: IESPP"José Santos Chocano" de Bagua Grande

: AFP. Prima CUISPP:495641FCCVM3 F.AFIL.10.01.96
Licenciado en Educación SecundariaN°08336-P-DUGELS.
Historia, Geografía y Ciencias Sociales
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5). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiatura

DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO .
MOTIVO DE LA VACANTE

4). DATOS PERSONALES:
APELLIDOS y NOMBRES
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
EGIMEN PENSIONARIO

TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiatura

DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA

DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

REGIMEN PENSIONARIO
TITULO
ESPECIALIDAD
Colegiatura



_.¡.r..;~~~= .
Maria Iliquin MwJVl¡l

. Administrativo 11
.... íón Amu:wllas

Lic. JORGE JHONYMERAALARCÓN
Director Regional de Educación de Amazonas

Regístrese y comuníquese;

AFÉCTESE, Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo
al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone el numeral 1.2 del
artículo 1° de la Ley N° 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2011.

S/N-11 N° DE FOLIOS: 08
Sin Nivel Mag. IR: 7.3500 equivalente allll Nivel Mag.
40 Horas pedagógicas
11 de abril hasta el 31 de julio del 2011.
Informe N° 095-11-Comisión.

Docente
Vacante de Presupuesto.

EDUCACiÓN SUPERIOR
: IESPP "José Santos Chocano" de Bagua Grande
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DATOS DE LA PLAZA:
NIVEL Y/O MODALIDAD
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE LA PLAZA
CARGO
MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:
N° DE EXPEDIENTE
NIVEL/GRUPO REMUNERATIVO
JORNADA LABORAL
VIGENCIA DEL CONTRATO
REFERENCIA
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Muy atentamente,

Sin otro particular, quedamos de usted.

Evento organizado por la Facultad de Educación de la Universidad f?rualjt;l Cayetano
Heredia y realizado en la ciudad de Lima, del 14 al 16 de octubre del 2003. en el
Centro Cultural "Casa Honorio Delgado" yen la Sede Central, con una duractán de
15horas.

Reciba nuestros cordiales saludos. El propósito de ésta dirigirnos a usted para
agradecerle su participación en el seminario "Avances de Investigadón y Docencia en
Educación Superior", mediante la presentación de la ponencia stu to sobre la
influencia de la aplicaciáti del Programa de Fm'mación Continuo 14~Docentes en
Servicia en el desempeña en el aula de los docentes de ,educacióll primaFia de la
provincia de Bongará - Amazonas durante el año 2002 u,

Señor
Francisco Martin Fernández Uceda
Ex Alumno
Maestría en Educación - Jaén
Prescnte.~

Lima. 25 de noviembre del 2003

CAR-FAEDU-SA-1152-03

Wg~:~~A~:::I~NA
Facultad de Educación



s Alto, 31 de octubre del 2019.

Seexpide la presente Certificación, a solicitud de la parte interesada
para los fines que crea conveniente.

Que, el Mag. FRANCISCO MARTíN FERNÁNDEZ UCEDA, Director del
Instituto Superior Pedagógico "José Santos Chocano" ha participado en
calidad de PONENTE en el desarrollo de la 111FeriaVocacional realizadael
día 31 de octubre del presente año en esta Institución Educativa.

CERTIFICA:

EL DIRECTOR DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA '"JUAN VELASCO
AtVARA'OONl)'E'"NARANJOS AtTO, D'ISTR1TO'DE tAJA'RtlRO, 'PROVINCIA OE
UTCCUBAMBA, REGiÓN AMAZONAS, QUE SUSCRIBE;

CERTIFICADO

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCiÓN y LA IMPUNIDAD"

M.J.NISTERIO DE EDUCACIÓN
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

DIRe-CCIONREGIONALDe EDUCACIONAMAZONAS
Unidad de Gestión Educativa Local Utcubamba

I.E. "JUAN VELASCO ALVARADO"-COD.MOD 0583583 -NARANJOS ALTO­
CAJARURO



Av. SANTA ROSAS/N - MIRAFLORES- BAGUA GRANDE- UTCUBAMBA -AMAZONAS,
CELULARW #982575985

llCO/[}-I.E. RC
nltr/SEC
Cc. Archivo

Míraflores, 20 de octubre del 2018

Seexpide el presente certificado en mérito a la labor encomendada por el bien de

la educación.

Que, el Dr. FRANCISCOMARTíN FERNÁNDEZ UCEDA, formador pedagógiCOdel

Instituto Superior Pedagógico Público "José Santos Chocano" de Bagua Grande, ha

participado como ponente, en el taller de "Fortalecimiento Pedagógico" dirigido a

docentes de la I.E. "Ramón Castilla" del Centro Poblado de Miraflores.

CERTIFICA:

EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCAITVA I'RAMÓNCASTILLA
DEL e P. MIRAFLORE5, DEL DISTRITO DE BAGUA GRANDE,
PROVINCIA DE UTCUBAMBA, REGIÓN AMAZONAS QUE AL FINAL
SUSCRIBE,'

CERTIFICADO

"AÑO DELDIÁLOGO Y LA RECONCILIACiÓN NACIONAL"

I.E RAMÓN CASTILLA



 

 



 



UNIVERSIDAD PERUANA 

CAYETANO HEREDIA 

      Escuela de Postgrado Víctor Alzamora Castro     
 

 
 

 

Relación entre la Comprensión Lectora 

y  Estrategias   de   Aprendizaje,  en los 

estudiantes   del  Instituto   Superior 

Pedagógico  Público   José   Santos 

Chocano  Bagua  Grande  Región 

Amazonas – 2007. 
 

 

Tesis para optar el grado de Magíster en 

Educación con mención en Docencia e 

Investigación en Educación Superior 
 

 

 
Francisco Martín Fernández Uceda 

 
 

 

  Lima – Perú 
2009 



RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la relación que existe entre los 

niveles de comprensión lectora y los niveles de estrategias de aprendizaje en los 

estudiantes del Instituto Superior Pedagógico Público José Santos Chocano, de Bagua 

Grande, región Amazonas. 

 

Se trabajó con una muestra no probabilística intencional de 105 estudiantes de ambos 

sexos, cuyas edades fluctúan entre los 18 y 32 años, procedentes de zonas urbanas 

marginales y rurales de la provincia de Utcubamba, región Amazonas.  

 

Se empleó un diseño descriptivo correlacional; se aplicaron dos instrumentos, el test de 

comprensión lectora de González. (1998) y la Escala de Estrategias de Aprendizaje 

ACRA, de Román y Gallego (1994). La  confiabilidad de estos instrumentos, para las 

ciudades de Jaén y Bagua Grande, fue calculada con el coeficiente alfa de Cronbach, 

obteniéndose coeficientes de confiabilidad aceptables;  0,796 para la prueba de 

comprensión lectora y 0,774; 0,924; 0,856 y 0,909 para las escalas del ACRA.    

 

No se encontró relación significativa entre los niveles de comprensión lectora y los 

niveles de estrategias de aprendizaje, a excepción  de la dimensión de la estrategia de 

aprendizaje de recuperación en textos complementarios, en donde se ha encontrado una 

relación significativa. 

 

Palabras claves: comprensión lectora, estrategias de aprendizaje, descriptivo 

correlacional. 

 



Modelo de gestión multidimensional para mejorar la calidad 

educativa en instituciones en redes del nivel primario 

 

Francisco Martín Fernández Uceda, docente de la especialidad de Ciencias 

Naturales, Biología y Química, nombrado en el IESPP “José Santos Chocano” 

de la ciudad de Bagua Grande - Amazonas, egresado del IESPP “Santa Cruz” 

de la Provincia de Santa Cruz – Cajamarca, su ciudad natal; con estudios de 

Bachillerato y Licenciatura en Educación en la Universidad Nacional Pedro 

Ruíz Gallo, Maestría con mención en Docencia e Investigación en Educación 

Superior de la Universidad Peruana Cayetano Heredia; con amplios deseos 

de contribuir en beneficio de la educación de la niñez y juventud y de los 

docentes quienes imparten sus conocimientos en las aulas, promueve la 

calidad en la mejora de los aprendizajes, vertiendo todos sus conocimientos en la formación de 

docentes, por lo que se encuentra siempre en constante preparación y actualización 

 

 

Resumen 

La presente investigación tuvo como propósito proponer un modelo multidimensional, 

orientado a mejorar la calidad educativa de Instituciones en redes del nivel primario, de 

la ciudad de Bagua Grande, para lo cual se aplicó un método de investigación cualitativo, 

de tipo descriptivo y propositivo, con predominio de un enfoque sistémico y crítico social; 

se empleó un diseño documental, de campo y descriptivo. 

Se trabajó con una muestra constituida por 8 instituciones educativas en redes del nivel 

primario de la ciudad de Bagua Grande, asimismo, dentro de ellas,  se consideró a 50 

docentes de ambos sexos, cuyas edades fluctúan entre los 25 y 50 años; además se 

trabajó con 50 padres de familia que conforman los grupos de interés, todos ellos han 

sido seleccionados considerando las características que expresan mejor la realidad 

problemática sobre la calidad educativa de estas instituciones educativas en redes del 

nivel primario de la ciudad de Bagua Grande, Región Amazonas, Perú. 

En las conclusiones se comenta que la investigación aporta una herramienta de gestión 

sencilla de analizar, de entender, de aplicar y es una ayuda para los directivos de las 

organizaciones e instituciones educativas del nivel primario en redes que desean 

mejorar su gestión; esta herramienta puede ser utilizada por cualquier tipo de 

organización gracias a su estructura.  

 

Palabras clave: modelo de Gestión, calidad educativa, acreditación, descriptivo 

propositivo. 

 



M

u

europeo EFQM, y el modelo DEMING, para su diseño y elaboración fueron convocados 

50 docentes de Instituciones Educativas en redes del nivel primario de la ciudad de 

Bagua Grande, los mismos que en unión del investigador y demás docentes a nivel 

nacional nos encontramos involucrados en acciones de mejora de la calidad de la 

educación Básica de nuestro país. 

Metodología 

El tipo de investigación del presente trabajo es cualitativo, porque no se enmarca 

solamente en la esencia objetiva del problema sino que lo lleva a la trascendencia, la 

información se recoge  no a través de instrumentos que son valorados categóricamente; 

también es de tipo descriptiva propositiva; descriptiva porque el producto final es una 

descripción rica y densa del fenómeno en estudio; es propositiva, porque la investigación 

culminará con la formulación y propuesta de un modelo de gestión multidimensional 

orientado a la mejora de la calidad educativa, el mismo que está encaminado a resolver 

el problema identificado (Hernández, Fernández y Baptista, 1998). 

La investigación se considera de diseño documental, de campo y descriptivo dado que 

los datos se obtuvieron de la observación directa, sin influir en ninguna de sus variables, 

igualmente fueron obtenidos en un momento dado de tiempo, y se diagnosticó la 

situación actual de las instituciones educativas del nivel primario que trabajan en redes, 

con referencia al tipo de trabajo que realizan las mismas con miras a la acreditación, 

analizando todos los elementos que intervienen en el proceso. 

El diseño se configura de la siguiente manera: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación del autor. 

 

IMPACTO 
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Figura Nº 01: Diseño de estudio  
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